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P R O L O G O  A  L A  U E O L A
de lâ  Congregación de la Casa 
de la Misericordia de la Cm- 

dad de Sevilla.

! ^ |  A condición de ks 
cosas humanas de 
tal manera true
ca todo lo que à 

ellas està sujeto , que casi 
Corren parejas la sucesión 
de lös años , y  la variedad 
de los sucesos ; mas princi
palmente en materia de go
bierno 5  costumbre y  kn- 
guage j la misma edad que 
les dá principio , y aumen

to
r:i



to las lleva à su fin y caí
da : esta tiene bien expe*̂  
rimentado nuestra Congre" 
gacion de la Misericordia, 
la qual por haber pasado por 
el discurso de tantas eda- 
des , se halla en gran par
te mudada de lo que en sus 
primeros tiempos fue j y
obligada á hacer nueva re
gla proporcionada con la
disposición de el presente , 
que en el uso de las cosas 
tanto de aquellos años pri
meros se ha diferenciado. 
Tuvo principio esta Gon- 
gregücion el año de mil qua-



V

trocietitos setenta y seis, 
quando el Católico Rey Don, 
Fernando el Quinto de es
te nombre daba nuevo lus
tre á las Espaoas con su va»* 
lor j  prudencia, y el Car
denal de España Don Pedroi 
González de Mendoza go
bernaba, según costumbre 
de aquel tiempo, juntamen
te las dos Iglesias de Sevilla 
y Siguenza , en el rocio del 
Cielo y grosedad de la tier
ra tuvo su nacimiento estai 
nuestra Hermandad, porque 
los aumentos abundantisi- 
inos que con corriente con-

ti-



#
tíiiiia por el discurso de tan
tos años ha tenido, hacert 
argumento de la copiosa ben̂  
dicion que el Señor de todas 
las cosas le ha dado, y el fa
vor de ambas Potestades 
Eclesiástica y Seglar respon
den con debida consonanciá 
á la benignidad con que nos 
ha mirado el Cielo: porque 
el Rey Católico hi?;0 mercedi 
á esta Congregación de unas 
casas que. le habia dexado el 
Licenciado Ñuño Alvarez de 
Cepeda, Canónigo de esta 
Santa Iglesia de Sevilla, y  
■por haberlas comprado de'

per-



persona , cuyos bienes fue
ron aplicados por el Santo 
Oficio de la Inquisición á 
su Real Fisco , se habian 
perdido : j  el Cardenal Ar
zobispo no solo  aprobó esta 
Congregación y  su Regla, 
pero parece que hizo influem 
cia de su buena voluntad eii 
sus dos Jueces Oficiales j por
que el Provisor, que fué D. 
Pedro Fernandez de Solís, 
Obispo de Cádiz, dexó unas 
casas á nuestra Hermandad j 
y  su Vicario General Juez 
de Ja Iglesia el Ijicenciado 
Alonso Sánchez de Aranda

dos



dos medías casas, todas tres 
para las Obras Pias de ella,, 
haciendo, pues, grande apre
cio de esta venerable ancia
nidad , con honrosa mención 
de eila, porque no corra ios 
peligros de la senectud, pre
tende renovarse en su Re
gla con intento que la par
te de ella , que puede con
servarse con el uso del tiem
po presente, tome mas au
toridad , y  se remoce en vi
gor y fuerzas para su pun
tual observancia : y á la par
te de ella, que no viene con
nuestro tiempo, suceda nue

va



va disposición al presente 
tiempo acomodada, y  todo 
con nuevas plumas de Agui
la, renovada en anciana y  
cana cabeza, posea juven
tud activa y  vigorosa, no so
lo pertenecen á la felicidad 
de esta Congregación, los 
años en que tuvo su origen, 
sino también el dia en que 
se principió la forma de sus 
juntas, y  el exercicio da 
obras de piedad, que fué el 
dia de la Santisíma Trinidad: 
porque su divino acuerdo or
denó , que no solo en su 
)Nombre, sino en su dia co-

B mcn-



meiizíisen los actos de 
Congregación de la Miseri
cordia , para que la lección 
del Evangelio segundo de 
aquella Dominica, que es 
una exortacion que hace 
Christo nuestro Señor à los 
Christianos, para que exer-* 
citen la Misericordia, se pu
siese en execucion el mis
mo dia que se lee en la Mi- 
sa: y de la religiosa piedad 
del venerable Sacerdote An
ton Ruiz, Fundador de esta 
Congregación , puede , y  
debe presumirse, que eligió 
este dia para practicar el mis- 

: mo



mo Evangelio que en él sé 
habia rezado : y  pues en to
da Regla en su principio se 
pone Evangelio, como fun
damento. de la doctrina que 
en ella se enseña, y  como 
guia del camino que se in
tenta j obligación hay à po
ner esta lección, y  no otra, 
pues ella es modelo para 
todas las obras de esta Con
gregación , y  de otras mu
chas.



S E Q U E N T I A  S A N C T l
Evangeli] secundum Lucam. 
Luc. 6.

N* filo tempore : D tx it Jesus 
\ i  'W  ] • discipulis suis : Estáte mi* 
r  Jl  W sericórde^  ̂ sicut ^  Pater ves- 

miséricors est. Nolite ju^ 
dicare  ̂ non judtcabim tm: 

nolite condemnare , ^  non condemnahimi- 
m . D im ittite y dímittémim» D ate  ,  &  
dahitur vobisi mensuram bonam^ ^  con^ 
fe rta m   ̂ coagitàtam, supereffiuén- 
tern dabuììt in sinum vestrum , Eadem  
quippe m ensura ,  qua mensi fozritis  ,  re- 
metiétür vohiŝ .̂ D icébat üutem Hits (s* si^ 
fnilitudinem  : Num quid potest c¿ecus c¿e- 
cum dùcere ì  nonne ambo in fóveam  ca^ 
dunt ? Non est discipulus super mctgistrumi 
perfictus autem omnis erit , si sit sic ut 
tnagtster ejus. Quid autem vides festúcam  
in  óculo fra tria  t u i , trabem autem  j 

in ic îilg tuo est y non considerasi A u t



.quSmodó potes dicere frá tr i tuo : Frcuer^ 
sine ejícictm festiicanì de ócuìo tuo : ipse 
in óculo tuo trabem non videns ? Hypó^ 
crita , éjice primum trabem de óculo tuoi 
^  tane perspicies, ut educas festucam de 
óculo fratris tui,

Las quales palabras, para quien en 
nuestro Español las deseare  ̂ tienen es
ta substancia.

C O N T I N U A C I O N  D E L
Santo Evangelio, según San 

Lucas cap. 6.
aquel tiempo dixo JesusI "A

i ,
á sus Discípulos : Sed mi
sericordiosos como vuestro 
Padrees misericordioso. No 
queráis juzgar 5 y no se reís 

juzgados. No queráis condenar, y no se
réis condenados. Perdonad , y sereis 
perdonados. Dad , y dárseos ha medi
da buena , colmada , y remecida darán

en



éii tüesho séno f porgile en là mis#
ma medida eoo que nìidieredes se os 
medirá. X decíales una semejanza : ¿Por 
ventura puede un ciego guiar à otro 
ciego ? ¿No es claro que caerán ambos 
en el hoyo? No es el Discípulo mas 
que el Maestro. Perfecto será aquel que 
fuere como su Maestro. ¿Cómo vés la 
paja en el ojo de tu hermano , y no 
vés la viga que està en el tuyo? ¿ O 
como puedes decir à tu hermano : Her
mano, dexame echar la paja de tu ojo, 
no advirtiendo la viga que està en el 
tuyo? Hypócrita , echa primero la viga 
de tu ojo , y entonces tendrás vista 
para sacar la paja del ojo de tu hermano.

Para practicar bien la doctrina de 
esta hccion Evangélica es menester tnu^ 
cha aracion : y  asi nuestra Congregación 
siempre ha tenido uso de hacerla  ̂ su^ 
piteando á su Divina Magestad en ta^ 
dos los principios de sus Cabildos lo que 
se contiene en la oración que se pon'^ 
■drá en esta Regla en su lugar»

I?UN̂



FUNDA:MENTO Y Dl-;
vision de esta Regla.

L fundamento dé esta Regla 
M ï~ ^  ® formar una comunidad 
í'? I I Í j  fi ^ numero de personas ta-  ̂

’ qtie hagan cuerpo bien* 
.s dispuesto y organizado, cun 

yes miembros guarden entre sí propor-?- 
clonada correspondencia , . y se ocupen; 
en administrar las obras pias que dexa-< 
ron los Bienhechores de esta Casa, con. 
puntual justificación., dando apaciblp: 
demostración de misericordia á los ojos 
de Dios, y de los hombres, y asi las 
partes principales de esta Regla son 
tres : La primera trata del numero, ca
lidad , y elecciones de nuestros Her-^ 
manos, y sus oficios, de los Cabildos 
y otras Jun tas , y del modo de pro
ceder en ellos* La segunda parte compre- 
hende las cosas y ministerios que de
bemos hacer para entero cumplimienta,

de



las vokintsdes de las Bíéiilíeeíiófes 
dé’ ésta Casa para servicio de loá po
bres de JesU'Christo, y para e! buen 
cobro y administración de sü hacied«« 
da. La tercera parte pone forma con- 
veniente en la execucion de estas obra«?,, 
conforme los tiempos y lugares pideUj 
y ciñe el resto dé un gobierno Claris- 
tiano y politico , qual sé debe á Con
gregación de la Misericordia. Para te-* 
ner ,  pues, buen principio, acertado 
medio, y dichoso fia en esta R eg la , 
suplicamos el favot de Dios nuestro Se
ñor Santísima Trinidad Padre^ Hijo, y 
Espirita Santo, interponiéndole el nom
bre de Jesu-Christo, medianero nuestro, 
y  la intercesión dé k  Reyna de los 
Cielos y Señora de los Angeles, f  nues
tra la Virgen Maria Madre de Dios con-» 
cebidá sin pecado original desde el pri¿ 
mer instante de su sér natural, que co* 
mo cuello dé la Iglesia pasa por su fa
vor todos los que del Cielo vienen á 
h, tierra , y  la invocación de todos los

San-



Santos 5 ÿ  así ’alentados con la ésperáñ- 
za de este favor*

OS Don Pedro Cavallero de 
Illescas , Cavallero del Or
den de Santiago , Padre ma
yor de esta Santa Casa , y  
Alcalde mayor, y Procura

dor mayor de Sevilla : Juan Bareia dé 
Salamanca : Don Francisco Fernandez; 
Marmolejo, Cavallero de la Orden de 
Saoiiago, Teniente de Alcayde de los 
Reales Alcazares , y Veinte y quatro de 
Sevilla : Don Antonio del Castillo Ca- 
margo. Caballero dé la  Orden de San
tiago,  del Consejo de su Magestad, y 
su Chanciller mayor en el Real de Cru-- 
zada : Don Christoval Muficz de Esco- 
v a r , del Consejo de su Magestad en 
el Real de Hacienda : Don Juan Fran
cisco de Castañeda Ponce de León : Don 
Alonso Oniz de Zuñigü Ponce de León 
y Sandoval, Cavallero de la Orden de 
Calatrava, y Marqués de Valencin.i;

C Dua



JDon Alonso Berdugo ^de Albornoz f  
Soto-Mayor, Cavallero de la Orden de 
Alcantara, Capitan perpetuo de la Ciu
dad de Carmoria, Veinte y quatro de 
Sevilla : Don Josef de Cespedes Laso 
de la Vega, Señor de la Villa de Car
r ion :  Don Pedro Luis Dabila Busta- 
mante, Cavallero del Orden de Alcan
tara : Don Luis Manuel de Cespedes : 
Don Diego Cavallero de Cabrera , Ca- 
vallero de la Orden de Alcantara, Se
ñor de la Villa de Espartinas; Don 
Francisco Ortiz de G o d o y , Consultor 
del Santo Oficio de la Inquisición de 
Sevilla, y Abogado de la Real Audieii' 
cia: Don Juan de Saavedra y Albsrado,- 
Cavallero de la Orden de Santiago, AU 
gualcii mayor de la Inquisición : Don 
Manuel Luis de Zuniga, Marqués de 
Ayamonte y de Villamanrique : Don Pe
dro Luis Ponce de Leon , Caballero 
del Orden de Santiago : Don Pedrd 
del Camino , Cavallero del Orden de  
Santiago, Veinte y quatro de Seviila :

Don



Don Francisco Fernandes de Santlllanf 
Don Fernando Francisco Gomez de Es  ̂
pinosa 5 Canonigo de la Santa Iglesia 
de Sevilla i Don Diego de Torres y 
Camargo  ̂ Cavallero del Orden de San- 
tiago , y Mayoral de la Casa del Señor 
SanLazaro, extramuros de esta Ciudad: 
Don Nuno Núñez de Villavicencio, Ca- 
vaTero del Orden de Santiago : Don 
Pedro Osorio de los Rios, Cavallero 
del Orden de Calatrava : Don Luis Fe- 
derigui,  Canonigo de la Santa Iglesia, 
y Arcediano de Carmona : Don San
cho Dabila Aguirre, Familiar del nu
mero de la Inquisición de Sevilla : El 
Capitanjuan de Santo Domingo y Pre- 
za i Jurin Gutierrez Tello de Guzmaa 
y Medina i Don Alonso Martel de 
Porres, Cavallero del Orden de Cala
trava : y Don Gaspar de Andrade y 
SaUzar, Hermanos de esta dicha Santa 

Casa hacemos , disponemos, y esta
blecemos la Regla siguiente.



-1 i

I
f
■i

*Ji

I

V'"' ■• ■ ■■ -̂ ■ -Í-' 7::̂C 'j 'j ■>■ ■: - .  -. /  ^ O-e.îihV v Mjl'hifirS. i
i T ^ o - ,  "ft

'■"■ - v T ‘ya
 ̂ V ■; -ju-r:.
' ;-.;ff h k ^ jn ^ J ß r

■ ,'■ t  i'loC. ^:-ï'7: ^ 0  n o i  ^ Q
' ' . i 'Rín¿^ r  Mnon^;'l y
-  I'U.w . nC-O^ .: í.'CK-í;;,-i.vv.-7 :.•? f.;« ; ¡.bv J  i ¿i

. f'tdhiZ oé:i

a;‘o|, .m ŝ
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PRIMERA PARTE
DE ESTA REGLA. 

CAPITULO I .
D el numero de los Hermanos 

de la Casa de ¡a M iseri-' 
cordia.

A Congregación y Herman
dad de la Casa de Ja Miseri-L___ j  II cordia de Sevilla ha consta-

siempre , y ha de cons
tar de aquí adelante de nli

mero fixo de treinta .Hermanos; y si
es-



pstando cufflp’iJd  estg miffléfd ' titilèfB 
figuri Irijo de Hermano pidiendo la ve
la de su padre, seà, adniitiSo , auncjua 
cop élse exccjja el numero de los treia-' 
jla Herm.inbs. Y al tiempo de la eléc^; 
cion del Hermano que §e hubiere dà 
recibir , se elegirá el sugeto que pare
ciere in;!Ŝ  conveniente al servicio de 
Dios, gobierno, y buena aditiinistracion 
de esta Gasa, quedando en su liber
tad el voto y arbitrio libre para ele
gir Sacerdote ó Seglar, quil mas fue
re á proposito , y tuviere las calidades 
necesarias para ser Hermanó de esta 
:sa, sin quedar numero fixo de pl.uas 

ni para u n o ,  ni para otro
estado.

CA-



CAPITULO n .

/í

D e las calidades que han de te-'. 
ner los Hermanos de la Casa 

de la Misericordia.
31, que hubiere de ser Her- 

)| 1 ^  )| líiano de esta Casa de la Mi- ,- 
i H , S:> sericórdia , ha de ser él y 

su muger de honrada y 
limpia generación de Chris- 

tianos viejos, sin raza de morisco ni 
judio , ni penitenciado por el Santo Ofi
cio de; la- Inquisición, ni de los nue
vamente convertidos , ni descendiente de . 
tales.

Item : Han de ser personas suficien
tes , y hábiles para los oficios de dicha 
Casa, y de quien se entienda que resi
dirán en esta Ciudad , y que serán pro
vechosos, y que tengan renta ó hacien
da con que se puedan sustentar según 
la calidad de sus personas: y siendo sol-

te-



teros t a n  de ser de treinta años 
edad , lí de veinte y cinco siendo can
sados: y . habiéndose de recibir Clerigdf 
que sea hijo de Hermano^ aunque no 
te% a los veinte y cinco años cumpli
dos, se recibirá luego que se ordene 
de Presbítero.

- ítem : Que si el que se recibiere 
por Hermano de dicha Casa hubieresi- 
do casado 5 y del Matrimonio tuviere 
hijo varón ha de calificar la persona de 
la muger de quien hubiere tenido hijos 
en dicho Matrimonio , como su misma 
persona.

Item : Que si algún Hermano des^ 
pues de recibida quisiere casarse, ha de 
dar noticia al Cabildo de la persona coa 
quien quiere casar , y de su genealo
gía , para que se haga 1 i misma cali- 
ñcacion que se hizo con él en su en
trada : y mientras esto no hiciere , no 
sea admitido mas á Cabüdo , ni á otra 
Junta hasta que haya hecho la caüfi- 
eacioa de la- dicha su muger. ¥  lo mis-

- - • mo



5
mo Sé entienda del Hermano que en- 
trafldó casado enviudare , si se quisie- 
re casar otra vez.

CAPITULO ra.
D e la forma de la elección de 
Jos Hermanos de la Casa de la 

Misericordia de esta 
Ciudad,

Uego qué muera el siigeto 
 ̂ cuya plaza se hubiere de
J  f  proveer, el Padre mayor

¿4 ¿4 llame á Cabildo, y en él
se dé por vaca la plaza,y 

en el mismo se mande proveer, y para 
ello se proceda á la elección, y se lie
chen en una urna los nombres solar 
mente de los Hermanos que asistieren 
aquel dia al Cabildo, y un nifio pe
queño satjue de la urna de una en una

D has-



ha Sin seis C6(?ülas 5 cuyos nombras v.^ya 
escribiendo el Secretario del Cabildo, 
y seráii los seis que así salieren por 
suerte Diputados , ó Electores: losqua- 
les , juntamente con el Padre m^yor, 
saldrán del Cabildo ( quedando todavía 
sentado el Cabildo, y presidiendo eil 
él el que hubiere de presidir confor
me á nuestra R eg la) y se irán á la 
Iglesia, ó á la Contaduría, y habien
do jurado de proponer sugetos en quien 
concurran las calidades de nuestra Re- 
g la ,  y que no les obste ningún impe
dimento de ella , conferirán los suge
tos que se les ofrecieren mas beneihe- 
ritos, y dignos de provision  ̂ y  ha
biendo conferido en e llo ,  cada uno 
propondrá dos sugetos, comenzando por 
el Padre mayor, y por su antigüedad 
los detnás, y de estos catorce se hará 
elección por el Padre mayor y Dipu- 

¿ítados 5 y  los seis que tuvieren mayor 
parte de votos secretos vendrán escri- 

, Ips ea. un ,papel al Cabildo, que entre« 
 ̂ . ga-



gnran al Secretarlo , y  los’ leetá amo^ 
ncstando á los que allí se hallaren, qué 
si les ocurriere en alguno de los pro
puestos alguna calidad de las que nues^ 
tros Estatutos prohíben á los que hu
bieren de ser Hermanos de esta Casa, 
que lo digan, y manifiesten, y de Hiâ* 
nifestarlas ha de h a b e r  jurao:iento antes 
de oír los propuestos , y si alguno o 
algunos no debieren s e r  admitidos, sita 
escribirse nada en el libro tocante a su 
repulsa , yol verá la Diputación a salir 
del Cabildo al lugar donde estuvo , y  
aquel que nombró al excluso nombrará 
otro 5 que aprobado por el Padre ma
yor y Diputados volverá al Cr.bildo. 
'De forma , que siempre ha de tener el 
Cabildo seis propuestos , entre los qua- 
Jes ha de haber elección canónica de 
los dos por la mayor parte de votos en 
numero de los que asistieren al Cabil
do , y no habiendo elección canónica 
en el primero escrntinio de los dos su-* 
ge tos , ó habiéndola de uno solamen

te.
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te 5 se corítiniíerr los ^esórutlnlos votarr- 
do por los tres que tuvieren mas vo
tos : y  en caso de haber igualdad de 
votos , so!o se excluirán los de menos 
votos, y se votará por los que tuvie
ren mus votos, y  los que los tuvieren 
iguales, y como se fueren continuando 
los escrutinios ,, se irán excluyendo ios 
de menos votos hasta que se haga elec
ción canónica $ y electos los dos se en
tren sus nombres escritos en unas ce- 
dulillas en unas velíotillas de plata en 
la u rn a , y el mismo niño que sacó 
los Electores saque una vellotilla de és
tas, y el que se hallare escrito en la 
cedulilla que està dentro de ella ,  sea 

nuestro Hermano proviso en la 
dicha plaza.

CA*



De ¡os Hijos y  Nietos de los 
Hermanos.

"'p E los hijos legítimos de le- 
gitimo Matrimonio que que- 
daren por ínuerte de qual- 
quiera délos  Hermanos de 
esta Casa, suceda el in-ayor- 

á su Padre 5 concurriendo en él las ca  ̂
lidades-que pide nuestra Regla  ̂ y en̂ » 
tiendese por hijo mayor el que al tiem^ 
po que pretendiere ser el Hermano fue* 
re mayor entre los capaces para esta 
Congregación , aunque tenga otros  ̂her
manos mayores , que por ser Religiosos 
profesos, ó por otro impedimento.per
petuo no puedan ser admitidos : y fal
tando hijo, se admita el hijo del que 
habia de heredar si fuera vivo, cor  ̂
que el nieto de Hermmo de esta Casa 
hijo de su hijaj no sucede en su plaza. 

- - ‘S ‘ CA^



D e ¡os Hijos de los Hermanos 
de esta Casa, coadjutores de 

sus Padres.
Hermano de esta Casa qué 

habiendo servido en ella seisE años despues de su entrada 
A tuviere hijo varón en quieti 

concurrieren las calidades 
que contiene esta Regla , puede propo
ner al Cabildo de dicha Casa la recep
ción de tal hijo por su coadjutor, el 
qual darà petición en el Cabildo , y  
hechas las diligencias que contendrá el 
capitulo siguiente, será admitido para 
servir la plaza de su Padre en sus 
ausencias y enfermedades, las quales 
ausencias sean necesarias ó voluntarias: 
pero en ningún Cabildo^ ni en ningu
na junta han de concurrir , ni concutr 
ran padre é hijo 3 y habiendo entrado

qual-



11
qnalqulera de ellos en él Cabildo , ó jua- 
ta , lo íia de proseguir , y no pueda 
entrar el otro., y en ellos no se han 
de duplicar las dotes, limosnas , ni nin
gún otro repartiíniento, aunque cada 
uno de por sí haya ganado las asisten
cias de Cabiido , y fi^̂ stas que pide y 
obliga nuestra Regla, ó entre ambos,:
6 por uno solo se hayan ganado las 
dichas asistencias, porque ha de ser 
uno el repartimiento , parque siempre:
; se ha de entender, que las dos per-, 

sonas de padre é hijo sirvea  ̂
solo una plaza..

4

CA-
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J)e las diligencias que se han 
de hacer en la Kecepcionde los 

H ijos de Hermanos, tanto en 
sus vidas 5 como por sus 

muertes.
OR lo raucho que ímportá 

K li  la calidad y  limpieza
i  1^  |s del que hubiere de ser Her- 

¡é mano de esta Gasa la habí- 
lidad y  suficiencia , yenta ó 

caudal que es menester tenga para que 
asi por la inteligencia como por el 
descanso pueda acudir á los oficios y  
ministerios de- esta Casa, sobre que ha 
<3e ser mucho el desvelo en las elec
ciones de los qué nuevamente entra
ren , mayormente se ha de tener to
do cuidado en la recepción de los h?jos
úe  Hermanos j porque aunque en pre-

tnio



mío de-lo que sus padres hubieren ser
vido les tocan sus plazas y vela  ̂ pe
ro esto se entiende concurriendo en ios 
tales hijos las partes que son necesa
rias para la buena administración de lo 
mucho que está aí cargo y cuidado de 
esta Casa. Y asi la petición que el hijo 
presentare en el Cabildo, ó por muertve 
de su padre ,  ó en su vida sobre ser 
recibido, el Cabildo la admita, y la 
remita en el mismo acuerdo á la junta 
secreta que se nombra cada año en es
ta Casa  ̂ la q u a l , y los Caballeros Her
manos de que se compone , tengan 
obligación, y sobre que se les encar
guen las conciencias de hacer toda di
ligencia y escrutinio V y hallando en 
el sugeto las calidades de suficiencia y 
habilidad , renta , ó caudal de que se 
ha de componer para ser nuestro Her
mano , lo dén asi por parecer al Ca
bildo , como asimismo lo han de dar 
de lo contrario si les constare que en 
el tal sugeto no concurren las partes

E ne-



necesarias 9 ó alguna de ellas’: "y "el 
pareeer de la junta lo referirá de 
palabra el Padre mayor en el Cabildo, 
y con él se ha de pasar precisaíBeiitey 
sin que por la recepción primera del 
padre , ni por ser su hijo el pretendien
te se Ies adquiera , ni tengan derecho 
alguno para venir contra los conteni
dos en este capitulo.

, CAPÍTULO VIL ■
D e los Parientes y  Afines de 
; los Hermanos de esta Casa, 

que no se han de admitir 
en ella./

Orque es justo en las Comu-; 
I( |( nidades bien gobernadas es-

JL  W concurso de suge-
por ̂ parentesco y  

. aiinidau puedan causar par-
c^ialidades, y  Qtros inconyeniemes, n a



^se han de admitir por Hermanos de 
esta Casa Parientes, ni Afines de ellos 
hasta los primos hermanos inclusive por 
consanguinidad , y por afinidad duran
te eila.

CAPITULO VIH.
De las pruebas , forma y  D i- 
putados de ellas en la recepción 

de los Hermanos de esta * 
S a ] \ t a  asá»

liego que conforme al ca
li i* E tercero de esta Re- fi i J f se hubiere hecho la 

% elección de Hermano , se 
ie avisara , y que para él 

primer Cabildo ordinario presente'^ sti 
genealogía, y la de su muger si fue/- 
re casado: y en este caso, y  en el de 
las pruííbas de limpieza que se hubie’*̂

■ re



.f-ífl;:
. I 6

re de hacer de - las 'mngeres de  los 
líermanos , conforme al capitulo segui
do , se leerá la genealogía que asi se 
presentare en el Cabildo , y se pasará 
á hacer elección de Diputado para las 
tales pruebas echando en una uroa ce- 
dulillus de los nombres de todos los 
que actualmente se hallaren en el di« 
cho Cabildo , de que sacará tino el 
Padre mayor, y ese qued irá electo 
por ¡nforrrj inte de dich ¡s pruebas; y 
de esta Diputación no se ha de poder 
desistir, ni se le ha de admiiir escu- 
sacien que no sea legitima ; y si salie
re de la urna alguno de nuestros Her- 
nianos que sea pariente del electo, de 
cuya limpieza se han de hacerlas prue
bas en grado conocido, declarándolo 
2si él,  u otro de los que estuvieren en 
1̂ Cabildo, se rompa la cedulilla, y  

se saque o tra , y al Diputado de dichas 
pruebas se le entregue en Ja Gonta- 

1̂ interrogatorio impreso que hay 
Cij ^sta C^Síi para hacer dichas pru$-

bas,

:||
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'bis , eh él qual el Secretario del Ca
bildo por la genealogía que se hubie
re presentado llene los, blancos de los 
nombres, y reciba juramento, del tal 
Dipuíado de que hará bien^ su oficio, 
atendiendo siempre al mayor servicio 
de Dios, honra y conveniencia. dQ. esta 
Casa 5 y por el dicho interrogatorio 
hírá el Diputado las dichis pruebas, 
examinando h-sta doce testigos, ó mas 
si le^ pareciere ; y si algunos fuerea 
Hermanos de esta Casa, queden exclui
dos sus votos sobre la aprobación de las 
pruebas, y recepción del tal electo: y 
hechas las. pruebas se lleven al Cabil
d o ,  donde se abran y vean , y se vo
te sobre su aprobación , y recepción da 
Hermano, y ha de ser por votos, se
cretos de volas blancas y negras , y  sa
liendo por mas votos el que se aprue
ben las pruebas, y se recibe el Herma
no ei Padre mayor ( constando primie-i 
xo en el Cabildo por carta de pago 
del Tesorero, de que se ha de haber

tO'



tornado razón eri la ContacJuríi qae él
inievo Hermano ha pagado los ciento 
y  veinte reales de su entr idi ) seña
lara solamente dos de los presentes que 
le traigan ai Cabildo, y en minos del 
Secretario de él prometerá de guardar 
todos los capítulos de Li Regía de es
ta Casa (de que se le dirá uni copia ) 
sus estilos y loables costumbres, y ha
rá juramento y voto de defender el 
misterio de la Concepción Purísima de 
nuestra Sra. Sta. Maria Madre de Dios, 
^Señora y Abogada nuestra  ̂ concebida 
sin mancha de pecado original en el 
primer instante de su ser natural,  y  
tjue promete administrar bien los bie
nes y hacienda de esta Cíisa , procu
rando el aprovechamiento y aumento de 
ella 5 y desviando su daño y disminu* 
cion, y que hará fielmente éJ oficio 
que le fuere encargado. Y hecho esto , 
el Padre mayor le séoilará asiento en 
el coro que mas pareciere faltar Her-̂ ^

; y en quanto à Lii>'costas de las 
' prue-



pruebas, jurara el Diputado los dias 
que en ellas se hubiere ocupado, y ha 
de llevar tres ducados de plata, cada 
dia, y ei salario doblado ios que salie
ren de Sevilla , lo qual se le ha de pa-- 
gar del dinero que el pretendiente de
positare al tiempo que presentare su ge-i 
nealogía , y le fuere admitida: y Ja. 
cantidad del deposito queda al arbitrio, 
dei Padre mayor , como al del Cabil
do conocer si se ha excedido en los: 
dias de la ocupacion de las pruebas, 
y por lo que en esto acordare el Ca
bildo han de pasar precisamente asi el 
Diputado como el pretendiente, Y se- 
asiente el Hermano que asi se recibie-- 
re en el libro donde se asientan por 
sus antigüedades conforme al dia de- 
su recibimiento^ y con la misma or-. 

den se reserven las pruebas en los. 
archivos de esta 

Casa.,



D e ¡as pruebas fuera de 
Sevilla.

lérto es que para la califi* 

C » ^  pruebas de los
que hubieren de ser Herma
nos de esta Casa , y de sus 
tnugerés, se deben hacer las 

pruebas en los lugares de su origen , 
y  naturalejga í Jjero porque pueden ocur-* 
rir causas que muevan á mitigar este 
rigor 5 queda á arbitrio del Cabildo la 
dispensación de esto, que ha de ser 
por votos secretos con volas blancas 
y  negras , las blancas que dicen qu e 
se hagan las pruebas en esta Ciudad  ̂
y  las negras en los lugares de la na
turaleza , que se señalaren jpor el Ca
b ild o , y  pase por acuerdo lo que se 

íesolviere por dichos votos  ̂ y  mayor 
parte de ellos.

(CA-



D e ¡as Elecciones, y  especial^ 
mente de la de Padre 

mayor.
AS Elecciones de Padre ma-

E T  li ^  Oficiales de esta Ca-
^  sa se hagan el mismo dia 

de ano nuevo cada ano ,s i  
alguna causa prevista no for-' 

zare mudar el dia , y antes de las Eleci- 
ciones se diga Misa , suplicando à la 
Divina Magestad con el Soberano Sacri
ficio de su Sacratísimo Hijo nos envie su 
Divino Espíritu para hacer acertada elec- 
cion, y juntos los Hermanos de esta Casa 
¿n su Cabildo, el Padre mayor que 
fué el año pasado presida en estas Elec
ciones , y dicha la oracion con que se 
dà principio al Cabildo , llame ál por
tero de esta Casa , y le pregunte si avi
só á todos los Hermarios que residen

JF en



en esta Ciudad para que re hallasen en 
este Cahildo de elecciones, y lo que 
el portero respondiere escriba el Secrer 
tario del Cabildo. Luego proponga el 
Padre mayor como han sido congrega
dos aquel dia para elegir Padre ma
y o r ,  y los demás Oficiales que haa 
de servir aquel año. Y llámese el supe
rior que preside á este Cabildo, y es 
cabeza de este cuerpo Padre mayor  ̂
¡porque el mismo nombre nos avise la 
obediencia y respeto que en las cosas 
licitas y justas le debemos. Luego se 
vote por votos secretos en escrito, y 
el que tuviere canónica eleccioix (que 
es la mayor parte de los votos de los 
que se hallaren presentes en este Ca
bildo ) ese quede elegido por Padre 
mayor, teniendo quareota años de edad, 
.y seis de antigüedad en esta Herman
dad. Y curaplieado aquel año, el si» 
guíente pueda ser reelegido en la mis-* 
ma forma, y canónica elección que el 
jprituec aüa eij que fué la primera vez

 ̂ ele-



tlegicJo, y eumpHdos 1os <3oá anos de 
elecriori^ y reelección j ño pueda ser 

■elegido otra vez hasta que hayan pa
liado tres años desde que dexó el car
go de Padre mayor. Y si por muerte, 
ó por otra causa , que sea impedimen
to para no proseguir su oficio faltaré 
antes de ser cumplido el año , el Ca
bildo elija Padre mayor para lo que 
restare del dicho año por el orden de 
arriba^ siendo lo qoe asi restare del 
año la mayor parte de él: y si murie
re , ó faltaVe él Padre mayor habiendo 
servido la mayor parte del año , sírva 
el dicho resto el oficio de Padre mayor 
êl que lo hubiere sido : y si hubiere 
muchos que lo hubieren sido, lo sir
va el que fuere mas antiguo en dicho 
oficio : y no habiendo sugeto qüe ha
ya sido Padre mayor , sirva el dichá 
resto del año el dicho oficio el Her^ 
jtiano mas antiguo. Y en el caso de hí- 
terse eleccion.de nuevo para el restó 

año. (hiendo la mayor parte de él ) 
•  ̂ es-
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• este resto de año se ten^-a por año eti- 
•tero, y el que saliere electo no pue^ 
da ser reelegido mas que el año siguien
te hasta que hayan pasado los dichos 
tres años, como dicho queda. Y la 
elección de Padre mayor hecha en otra 
forma sea en sí ninguna , y  no valga,

CAPITULO XI
D e la Elección de Tesorero 

de esta Casa.

A experiencia ha enseñado 
)I( T  ^  quan acertado ha sido el es- 

Jl_^ tilo de esta Casa para el go
bierno de la hacienda, 5̂ pa
ra el credito también de re

pagar en arcas: porqué coa 
esto las cobranzas corren con mas pun
tualidad , y la satisfacción es publica^ 
que es lo mas conveniente en la ad
ministración de las Obras Pias , para lo 

 ̂ qual

c ib i r , y



^qüal és ñecesario el oñcio de Tesore
ro , y se debe poner mucho cuidado 
en su  elección , la qual se ha de ha- 

-cer el mismo dia de año nuevo desr 
pues de hecha la de Padre mayor 5. y 
ha de ser también elección canónica, y' 
el que por ^lla saliere electo ha de dar 
fianzas legas, llanas, y abonadas á sa
tisfacción del Cabildo, y no se han de 
poder admitir por fiadores Hermanos, 
de esta Casa. Y el año siguiente al de 
la elección pueda ser reelegido : y si 
por justas causas conviniere, queda á 
arbitrio del Cabildo el reelegirlo el año 
tercero, ó mas años continuados, cori 
que al tiempo de estas reelecciones se
gunda y demás tenga dadas las cuenr 
-tas de su cargo menos la inmediata del 
año proximo á la reelección, y cotí 
que para ella ratifique las fianzas, ó las, 
dé de nuevo. Y si entre año f¿iltare 
,el dicho Tesorero, se haga elección de 
otro, canónica también , y  con las 
fianzas en la forma referida , y el res

to
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to del ano que conforme ^  la feleGcloti
le quedare valga por año entero« Y la 
elección, ó reelección de Tesorero he
cha en %tra forma  ̂ seá dé ningún va
lor ni efecto.

CAPITULO XII.
D e los Secretarios.

Echaá el dicho día primerd
de ano nuevo las eleccio-

H  nes de Padre mayor, y dé 
§  Tesorero de esta Casa j sé

prosegiàiràn las de los de- 
rhás Oficiales de ella  ̂ y se elegirán 
dos Secretarios  ̂ tino de Cabildo , y  
otro de los libros de las doncellas , vo
tando por votos secretos en escrito , y  
t i  Hermano que tuviere mas votos en 
qualquiera de éstos oficios quede ele
gido por Oficial en él : de suertCj que 
rio se requiere en ellos elección c a no
mea^ sino may oí nü mero de votos. iT



sí al tíerripó de fegiiíar los votos se 
hallaren dos Hermanos iguales en nu
mero de votos, quede elegido en el 
'dicho oficio el Hermano que de ellos 
fuere mas antiguo- Y por lo que coa^ 
viene á la buena administración de eŝ * 
ta Casa , que los Hermanos de ella se 
hagan capaces de las dotaciones: que 
en ella se administran, forma, y dis
posición con que se exercitan , ningún 
Hermano puéda tener ningún oficio mas 
tiempo que dos años, uno de elección, 
y otro de reelección, y no pueda ser 
reelegido en él hasta que hayan pasa^ 
dp dos años que dexó el dicho oficio.
Y esto se entiende no solo en los ofi-, 
cios que en este capitula se contienen, 
5Íno en los que contendrán los capítu
los siguientes: salvo en caso que por 
justas y graves causas, y tener el Ca
bildo verdadera necesidad de que el. 
Hermano que exerciere algún oficio con- 
tiaíie en él por mas tiempo , que en tal 
caso puede ser reelecto en él en la for
ma referida, CA'^



la Elección de Contador^ 
y  Procurador mayor de

L dicho día de ano nnevo 
í  E mismo modo del

f l ^ j  numero de nuestros Herma- 
M nos uno que asista con ti- 

tulo de Contador en la Con- 
taduría , á todo lo que en ei capituló 
de sus obligaciones, que se ponJra en 
esta R egla , le tocare» Y también se 
elija del mismo numero de Hermanos 
Procurador mayor que asista á los pley- 
tos de esta Casa, de que ha de tener 
libro particular, y en él razón del es
tado de todos los pleytos  ̂ para darlá 
dada vez que se le pida por el Cabildo*.
Y ambas elecciones de Contador  ̂ y Pro- 
tíurador mayor se han de hacer en la 
jiiisma forma, y con las mismas cali-

f.-.' '.r da—■



dades qué se cohtíenen en el capitulo
antecedente.

CAPITULO XIV.
D e. los Diputados de easas y

Ompónese caudal muy con- 
E 1 las obras pias
^ j  que esta Casa administra de

y posesiones , que aun  ̂
que con los arrendamientos 

de por vida que se acostumbran en es
ta Ciudad se les pone algún cobró, to
davía se necesita de perpetuo y con
tinuado cuidado  ̂ por lo qual el día de 
año nuevo se han de elegir ( en la for
ma , y  con las calidades contenidas en 
el capitula XII. de esta R egla) dos D i
putados de casas y  posesiones, á cuyo 
cargo ha de ser la superintendencia de 
ellas, y  de las obras y  reparos de que

G  ne«



fo
nécesltareh para: ponerlas corrientes , y  
que se puedan arrendar, y  de sus or
denes ha de obrar el Maestro mayor de 
fabricas de ésta Casa en la disposición 
de las dichas obras , en las quales no 
se ha de embarazar el Tesorero , antes 
bien ha de tener caxa aparte de dinero 
á disposición de dichos Diputados , con 
cuyas libranzas se ha de dar el dinero 
necesario para las dichas obras, por la 
prontitud que es necesaria para mate
riales y  jornales, Y  ha de ser á cargo 
de los dichos Diputados el dar en la 
Contaduría, las memorias de lo gasta

do respectivamente en cada obra, 
para que se cargue á la dota’- 

cion á quien tocare.

y
CA-
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CAPITULO XV.
3*

T)e los Letrados de esta Casa, 
y  f^rma de la elección de la 

Plaza de Abogado 
Hermano.

el buen despacho de 
^  " I ^  |( negocios que dentro del

f : ,» Cabildo se ofrecen que to- 
ü  caren en punto de Justicia, 

y  . dificultad de derecho, 
concurriendo en el Cabildo Hermanos 
que fueren graduados en los derechos, 
se elegirá el mismo dia de año nuevo 
uno de ellos con titulo y  nombre de L e
trado del Cabildo, á quien se remi
tan las informaciones del parentesco de 
las que por llamadas en las fundaciones 
de algunos patronatos de esta Casa pre- 
tendieren dotes, ó legados, y  pondrá su 
parecer: y  asimismo ha de responder á

lasr



h s  demás eos^s 5 y eri los dímas nego
cios que fuere consultado. Y queda al 
arbitrio del Cabiido el nombrar de den
tro ó fuera de él los Letrados q^e le 
pareciere por ' sus A-bogados píírá la %• 
fensa de los pÍeytos, eligiendo siem
pre los mejores en suficencia , en cré
dito y opinion.

Faltando el Abogado Hermano de 
esta Casa se ha de elegir , no por suer
te , ni en la forma que se contiene en 
el capitulo III, de esta R egla , sino par 
elección canònica la persona de los ma- 
yores créditos y opioion, y que se en
tienda que mejor acudirá á las obliga
ciones dé su profesion , como Herma
no de esta Santa Casa. Y respecto de que 
su elección es solo por letras , con su 
muerte, promocion ó ausencia ha de 
vacar su plaza , por no ser sucesible 
en el hijo, y se ha de elegir otro Le^ 
trado en la misma conformidad, sin au
mentarse por esta provision el numero 
de los treinta Hermanos asignados por

los



los primeros Estatutos, y fund^ de 
esta Casa: sino en caso que por haber 
entrado algún hijo de Hermano en la 
vela de su padre se haya excedido el 
numero, que sucediendo en este caso 
la vacante de esta plaza, se ha de ele
gir , aunque con ella se exceda el nu
mero de los treinta Hermanos, respec
to de ser de oficio , y se consumirá en 
la primera que vacare. Y las pruebas 
de la limpieza del Abogado Hermano, 
haq de ser por la genealogía propia de 
«u persona, padres y abuelos paternos 
y maternos ó y no por la genealogía 
de su muger,  si fuere casado, puesto 
que no ha de suceder su hijo , y  me
nos en lo hereditario y sucesible , en 

todo lo demás esta plaza ha de ser 
igual , y una de las treinta del 

dicho numero.

CA
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D e los seis Diputados de 
hacienda.

negocios que en el Ca- 
)| bildo se ofrecen no pueden 

j  <1 despacharse todos sin ver los 
papeles que à ellos toean,

de esta Cas^ el remitir los tales nego- 
t:ios à una Diputación de hacienda que 
se compone del Padre íxiiyor, y seis 
Hermanos cada año distintos, no por 
elección , sino por turno para que to
dos se hagan capaces de la hacienda, y, 
negocios de esta Casa , y de las dispo
siciones y testamentos cuyos executores 
somos 7 y en la dicha Diputación S€ 
confieran y resuelvan , no solo los ne
gocios remitidos por el Cabildo, sino 
todos quantos se ofrecieren tocantes al 
buen cobro y  gobierna de la hacien

da



s ? .
Ba q u f  ésta Casa administra $ y además 
del Padre mayor y seis Diputados, que
da en voluntad del Padre mayor que 
hubiere s ilido de este oficio, inmediata
mente , y en la del Tesorero actual el 
asistir à las comisiones de esta Diputa
ción , y asistiendo tengan voto como 
los demás Diputados , y en el modo de, 
votar se siga el mismo orden que en 
el Cabildo h a y ,  y faltando, à las co
misiones alguaos Diputados, pueda el 
Padre mayor en la tal ocasion llamar à 
alguno, ó algunos de los Hermanos,' 
para que por aquella vez sean Comi
sarios, Y todas las comisiones y juntas 
que se hicieren por dicha Diputación 
se lleven al Cabildo inmediato à ellas, 
para que las confirme , ó sobre lo re
suelto por dicha Diputación determine 
lo que convenga. Y en quanto al tiem
po de la elección por turno , ó seña
lamiento de dichos Diputados se guar
de el estilo de esta Casa, que es con
tando el año desde primero de Noviem

bre



bre hasta pntnéro de Noviembre 3el
año siguiente.

CAPITULO XVII.
D e ¡a Diputación de Fiestas  ̂
y  memorias de esta Cáí 

nombramiento de Diputados 
de Junta secreta.

OMO sea el principal instí- 
\( ^  tuto de la Casa de la Mise-^

® ncordia  ̂ y de sus Herraa- 
 ̂ nos la execlición y cum

plimiento de los testatfierttos 
y ultimas voluntades, fundaciones de; 
Patronatos , y otras disposiciones de los 
Fieles que se las han cometido y co
meten  ̂ creciendo cada dia mas fel nu
mero de estas obras por la exemplar^ 
y  continuada demostración que en su 
cumplimienio se v é , y experimenta^, 
mediante la .Misericordia de Dios f  y

por-
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tafl ahó fin , y  t?in del servi

cio" de Dios no cese 5 se ha de ponet 
principal cuidado en la execucion de 
dichas disposiciones 5 y para ello el 
mismo dia de año nuevo después de toW’ 
das las elecciones por votos. El Padre 
mayor que presidiere el Cabildo aquel 
dia nombre quatro Hermanos por Di* 
putados de la Diputación y Junta secre
ta (que  con este nombre ha m uchos’ 
años que se hace ên esta Casa) y el  
dicho Padre mayor con dichos D ipu
tados , ó qualquiera de ellos por lo me
nos una vez en eJ dicho año en uno ,  
ó en mas dias visite las tablas, y libros,, 
y  papeles de dichas disposiciones y fun
daciones , reconociendo las obligaciones 
de cada una , y  el estado y cumplimien
to de e lla , y se darà cuenta en el Ca- í 
bildoi-Y respecto de que en algunas 
de las dichas disposiciones se manda ha- , 
cer algunas limosnas ó repartimientos , 
y  otras cosas fuera de esta Casa, y en 
algqnas de dichas disposiciones se 'en-  ■

H car-



r^Bvga en general sA Padre majnor 
Hetmanos, ó al Padre mayor y Teso- 
ire r o ,  6 al Padre jnayor solamente que
lla à su cargo el cumplirlo, y  el 
cerio cuiiipfir según y  como en diclias 
disposiciones se contuviere, ó por su 
persona si à él solo se le encargare por 
€l testador, ó en este caso nombrando 
asociados si le pareciere mas convenient 
te 5 y en los demás casos nombrará Di
putados, y de la execucion darà cuen* 
ta en ei primera^^abildo^^^

CAPITULO XVIII.
D e la obligación y  cargo de la 

Junta secreta.
Ü E D A  asimismo á dargó d e  

^  e l Padre m ayo r y  Diputa-^ 
d o 3 de la Junta secreta e l co 
n ocer y  sa b e r, y  a verigu a r 
todo lo  que tocare en ma

teria  4  ̂ /:o3tum bres,, oraisioaesi y  qa^« 
-í  ̂ . ja s



... . . .  ÍP^
Ja5 ipertenecierttes ál büeil gobierno dé 
^sta Casa, lustre y estimación dé ella!̂  
para lo qual el Padre m ayor  llame el 
dia y dias qué le pareciere, y con los 
Diputados que acudieren se haga la Jurí* 
t a , y confieran las itiaterias que nece
sitaren de remedio , y apliquen el mas 
conveninete por los medios y mtiltaá 
<Jue le pareciere , de cuya execucidíi 
darán cuenta al Cabildo. • ‘

CAPÍTULO XIX.
De los Diputados de informa* 

dones de Parientas, y  de sol' 
tw a s  de presos de las 

: , cárceles, '
Espécto de los fraudes qtié sé 
conocieron ántiguamebté eií  ̂
las pruebas que se ^haeiatíí’ 

l'ipor las pretendientes i  
dotes de los patronatos que 

liáinan/ |>ari^otas, gand-^roviéi^n^
Real



Real de su Magestad para que los Di* 
putados de esta Casa pudiesen haceir 
las.: informaciones de las doncellas que 
pretendiesen ser parientas d^ lgs Bien
hechores de ella, y se ha executado 

dicha provísíon; y en prosecucioiií 
de este estilo el mismo dia de año nue* 
yo se haga elección de dos Hérmanos 
Diputados de informaciones , para q'^e 
ha^an las que aquel año ocurrieren an
te el Escribano público de esta Casa, 
y  la elección sea por urna echando en 
^Ua Ip§ nombres de los Hermapos que 
asistieren al dicho Cabildo , y  salgan 
electos los dos que se contuvieren en 
las dos cédulas que el Padre mayor ha 
de sacar de la dicha urna ; y  en la 
misma forma se saquen por urna los 
Piputados quer han de asistir á las sol- 
tjj^as de< presos del cño de Ja elección 
€(11 la Real Audiencia de esta Ciudad, 
y: aunque esta ultima elección ha de ser?/ 
por Umax, se entiende por tu rn o , y  
jpor rued^ nq,. entrandlo en la urna los

" ■ Her-



; 4V
Hermanos que habíeFen sido de visita^ 
has^a que el numero todo se h iya  aca
bado.

CAPITULO XX.
D el numero de Hermanos cori 

que se han de hacer los Cahih 
dos , y  de los dias 

de ellos.

Cabildo se puede ha-*; 
M cer en esta Casa con menos

f de nueve Hermanos , inclu* 
_   ̂ so eu este numero el Padre 
mayor, o la pe¡sona que en 

su'vauseneía presidiere. Y el Cabiida, 
general , y ordinario ha de ser todos; 
los Domingos primeros d:e mes, me
nos si fuere Pasqua , ó dia de fiesta 
muy solemne , qué entonces se trans
ferirá el Cabildo ordinàrio al Domingó : 
siguiente  ̂ y en sem^ahte« fiestas tam-- 

" po-



poca se Iiagà" CabìMo éXfràòrdinarice, sí 
KO ocurriere negocio tan urgente que 
pò sufra dííacion^ y el llamamiento del 
Cabildo ordinaírio sea general, y en los 
éxtraordínarios se diga especialmente en 
iél llamsitiiento el negocio para que sé 
llama a Cabildo, y las horas del ordinario 
í^eán en In vierno desde las ocho de la ma» 
nana en adelante, y en Verano desde las 
siete : y en los Cabildos extraordinarios 
queda la hora del llamamiento á arbitfia 
del Padre mayor.

CAPITULO XXL
os.

ARA asegurár el mayor acíer* 
to de las resoluciones huma
na« son necesarios los auxí-- 
líos divinos, por lo qual ha 
sido costumbre inmemorial 

en esta Casa el celebrar el Saíito Sacri- ‘ 
ficio ded a  -Misa, y  que los Hermano^^^^

- la



k  òigan ant€si de èfttràreh- ^
esta loable costumbre se h i  de guardai 
y  tener por estatuto, y  acabada la Mi-  ̂
sa se entrerà el Cabildo , y  estando el 
numero sufif'iente antes de sentarse el 
C¿ibiído el Secretarla de éi no concurn 
riendo Hermano de Or jen Sacro dirá Idi 
Antifona , Versos , y Oración siguientef 
estando de rodillas todos los H^rmanos- 

Aña, Estote ergo misericordes, sicut , 
^  Pater yèster miséricors est, dicit DiiuSi) 

f .  Dirigatur Domine oratio mea.
Sicut incensum in conspectu tiíOé!.

O  R  A  T  I  O .

EUS in tesperantium fortitu* 
^  dQ, adesto propitius in vaca-'v 

 ̂ tionìbus nostris : &  quia sine 
nihil potest mortalis in- 

 ̂ firmi t as, presta auxi li um gra4
tiae tuas : ut in exequendis mandatis tutó, 
ßc volúntate tibi, & actione placeamus« ; 
Per Dominum; nostrum Jesum Christum

Fi-



ï ' ilîum tnum , qui tectím vî v î t , &  rem
uât in unitate Spîritus Sadcti Oeus pcf 
ojunia s0£cula .^æculorura. i>. Ameti.

ï  Sel que asi rezare la dîcha oracion 
adVéhîrà al Cabildo la obligacion de 
rezar cînco veces el Patei" noster y 
el Ave Maria por las Animas dé los Bien
hechores de esta Gasa^ á c îiyas. fiestas 
el Cabildo tenía obligación de ásistir.
Y s>entado el Cabildo, el que presidie- 
ire pregunte al portero de esta Casa si 
ha ilamado á todos los Hermanos  ̂ y  
iqqi^n se ha escusado, de venir, y  pon-: 
ga por fé y principio del Cabildo el 
Secretario la respuesta del portero : y  
se advierte, que no se puede escusar 
el . Hermano de la asistencia dé Cabil- 
do , y  comisiones, sino por achaque de 
que esté enfermo en cama , y otra caU'* 
sa alguna no sea bastante para escu- 
isarse, ni ésta si no fuere cierto el achá< 
qne^ y que por él no le es posi

ble al Hermano el
asistir..



fC:lü presUencw i y,̂  
en el ¡Qábilio y , 

ocurrencias.
I  faltare el Padre mayor a 
tual á los tiempos y horási 
que se hubieren de comen-^ 
zar los Cabildos, Comisiones? 
y  Juntas , Fiestas 5 y demás: 

concursos de |os Hermanos de esta Ca-f 
s a , presida, uno de los que hubierer. 
sido Padres mayores, prefiriendo el mas 
antiguo en el dicho oficio 5 y faltando 
Hermano que haya sido Padre mayor, 
presida el Hermano mas antiguo en en
trada , y viniendo el Padre mayor, en 
qualquíer, estado que esté ei Cabildo, 
Junta , ó . fiesta , tome su lugar el Pa-» 
dre m ayqr, y  el Hermano que presi
diere pase al suyo. ¥  en dichos Ca
bildos, Jtintas y fiestas tenga siempre

I el



el Padre mayor el lugar principal de 
presidencia, y los demás Hermanos han 
de sentarse .por su antigüedad en sus 
coros eii..^qe se les dio asientO; ■ eti su 
recepción, y  en esta orden dê  ̂asien
to por antigüedad no ha de haber 
ínudanza, ninguna , aunque algunos d,e 
dichos Hermanos sean Titules ó  Mi- 
pistros de su Magestad en qualquier 
grado y  preeminencia que sean, 6 
tengan Prevendas ó bignidades Eclesiás
ticas, porque solo se ha de guardar el
asiento., pcír antigüedad,

CAPITULO XXIII.
T)ela orden de tratar los negocios 

en el Cabildo.
N el Cabildo ordinario y ge- 
neral de primero Domingo 
del m es , lo primero que se 
ha de hacer , y lo prime- 
ro por donde empieza el Ca-

bil'



^t>ilda és rfefiríéndo el Secretariá <3el Ĉ * 
bildt> la comision 6 comisiones iqtie iío 
h  ü bi er e n h e c: h o d e s d e e i u 11 í m < > Cí a b í 1 • 
do ordinario  ̂ y antes déF'«pssar á otro 
negocio resolverá el CaBildó lo qde 
convenga sobre lo contenido en dichás 
comisiones^ y hecho esto se tratarán 
los negocios que ocufriéren  ̂ préBrieri- 
do siempre los que tocaren ai cobíb 
y buen gobierno’ de la hacienda que 
esta Casa administra, para lo qual eV 
Tesotóo dirá al Cabildo lo que se ofre
ciere en lo tocante al cumpliáiiénto dé 
su cargo : y el Procurador tnayor di  ̂
Jía nsimísino las novedades que hubiere 
en los pleytos de esta Casa , en que se 
necesitarla que tenga noticia el Cabil
do para las defensas y di igencias que 
se hubieren de aplicar 3 y despues de 
todo esto, que es lo prinripal por to
car 41a hacienda, se tratara de los ne*. 
gocios p;ira que hubiere habido espe^ 
cial ilaíiiarniento, si la importancia de 
ellos no requiere priiiieTo tratado en el

Ca-



Cabildo 5 a cuyo arHItrio se dexá \ fy 
resueltos ,los dichos negocios se leerán 
las peticiones que se hubieren presen
tado en el Cabildo : y si eonfórnie los 
negocios no sé pudiere acabar el des
pacho de todos, se dará por comen- 
jsado el Cabildo, y se llamará para aca
barlo el dia que pareciere al Padre ma
yor.

CAPITULO XXIV.
D e la precisa asistencia del Pa-- 
áre mayor y  Hermanos á los 
' Cabildos., comisiones, fiestasy 

entierros y  honras.

A asistencia de los Herma* 
nos de esta Casa es preci
sa para su buen gobierno, 
y se premia con los nom
bramientos de dotes, y re

partimientos de que deben carecer los
Her-



rjiei*nmnos .qiü¡Q a adu vj  ̂re mi ̂ os , y  
no asistiere 11, y  asi h-in de se.r o,bli- 
gados-el Padre mayor y Hertrianps . i  
asistirrá doce Cabildos de los ocdiagrios 
y  extraordiuarios .que se hiciereii en el 
discurso del año: , y k ocho comisiones , 
y  a ocho fiestas ̂  y á ocho visparas , y  
á los entierros y honras que ocurrieren , 
contándose por asistencia de fiesta, y 
para la cuenta de estas asistencias se 
han de contar los años desde el dia de 
todos Santos primero de Noviembre, y 
el Hermano que no asistiere en la for« 
ma referida^ no lleve el tal año repai^ 
timiento ninguno de ropa, ni de otra 
limosna, ni nombramiento de las dotes 
de doncellas, y  esta asistencia es indis
pensable é irremisible , menos en caso 
de enfermedad de Hermano  ̂ de tal ca
lidad que no pueda salir de casa , ó 
ausencia de esta Ciudad causada por ne
gocios y ocupaciones que á esta Casa 
tocaren5 para lo qual el Secretario del 

. Cabildo ha de escribir en todos ios Ca-
bii-



qlldosy p0misî(^es,  nom
bres de les Hermanos que asistieren 5 y
par su 'aiás^enpa ,e] !Padre mayor;: 
d a r á  a l  P o r t e r o  q u e  de m e m o r i a  d è  ios 

H e r m a n o s  q'^é 'asistieren à las f i e s t a s ,  la 
qual se entregue al Secretario p a r a  q u e  

i m p u n t o  las i i s i s t e ín c i a í  en l i b r e f e  

por el qual se ha de ajustar a l  U n  d è i  

là cuenta de dichas asistencias p^- 
;tai reconocer los que húbieren g a n a d o ,  

¿y entre ellos se íiaga el dicho r e p a r r i -  

uiiento , y para ávériguacion de los lla
mamientos, y de las asistencias en quaí- 

quiera C a b i l d o  gene-'al ó extraordinario^ 
y  en las comisiones  ̂ luego que se en^ 
tre jpregiintaíá el Padte mayor al Por
tero de esta Gasa si ha llamado á to- 
dos Iqs Hermanos que estuvieren: eri 
esta Ciudad, y  hubiere debido llamar^ 
y  s i  alguno se escusa por enferino , y  
lo que respondiere lo ponga por prin' 
cipio del Gabiido despues de los nom
bres da los que asistieren éi Secretario.

GA.



PITULÓ XXV.
D e los Hermanos Oficiales 

D el Cabildo.
OMO sea tan rieeesarib á el 
buen cobro de la "haciend:?, 
y gobiérno de ésta Giasa el 
asistir l'cis Hermanas á los 
oficios y mihisterios eii-qiie 

fuereii elegidos, ninguno ha dé poder 
hacer ausencia de esta Ciudad sin avi
sar al Padre mayor para que ponga éi¥ 
su lugar otro Hermano , siendo la aii¿ 
sencia breve  ̂ pero siendo larga , ó es
tando enfermo se dé cuenta al Cabil
do para que por el tal impedido riótnbre 
<^ro Hermano, y en los oficios que 
tienen salario situado, no se libre , ni 
pague el salario, menos que constan«' 

do al P; .̂dre mayor, y Tesorero, que 
los tales Oficiales han cutuplido

con su obiigacion.



De hsH erm m o^'qüe  - 
un m o & esta Cmgregacion.

3ei^í!^^SsUalquiera dé los HeriiKmós
^  1? que faltare un año continua-

I do à los Cabildos V Cotnísio. 
I nes, y Fiestas dé esta Cssa 

residiendo en esta Ciudad, 
sea llamado à la Junta secreta donde se 
le pregunte, ^  exámine la causa de su 
ausencia , 5̂  se le amoneste cumpla coa, 
su obligación ; y si no vioiere a la di  ̂
cha Junta ,  ó hecha e s t a  diligent^  ; ^ e
enmendare , se dé tuen ts  al Cabildo 
para el qual sea llamado , y no munen
do vaque su p l a z a  ,  y  no sea tenido por
Hermano, y  si viniere le oiga el Ca- 
b i ld o , y le amoneste cumpla cotí tn  
obligación , y  si no se enmendare va
que la plaza como està ^icho. es
tando ausente pasado el ano se exámi-



tien en el Cabildo las causas de su aii* 
sencia , j  se tome resolución ea avi
sarle ó despedirle , conforme los méri
tos de dichas causas ; lo qual se entien
da en ausencia voluntaria , pero si la 
ausencia fuere por promocion á puesto 
de Letras , ó Militar, ó Dignidad Écíe- 
siastica 5"ó Secular, ó por casamiento, ó 
por otras conveniencias , por lo qual no 
se entienda probablemente que volve^ 
rá el ausente , se provea su plaza co
mo si vacara, y conforme al capitulo 
tercero de esta Regla 5 pero en caso 
que vuelva el tal Hermano ausente á 
Sevilla 5 continuará en el servicio de 
su plaza como si no se hubiera pro
veído , y la que por su ausencia se 
hubiere dado se consumirá en la pri
mera que vacare , y lo mismo se en
tienda con el hijo del ausente j si ló 
tuv ie re , á quien no ha de perjudicar 
la ausencia de su padre para entrar en 
su vela , si viniere á Sevilla, y resi
diere en ella, y tuviere las demás ca-

K li.
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lidades que se contienen en los capí
tulos quarto y sexto de esta Regla.

CAPITULO XXVII. -
Del orden de votar los negocios 

según su calidad.

N los negocios que se tra-^
'E 1 Cabildos y coi-

f . misiones 5 si se dudare si
^ justicia 

^  determinar prirae^
ro este punto., y si pareciere por ma
yor parte de votos del Cabildo ser de 
gracia se vote por votos secretos con 
volas blancas y negras , y solo con un 
voto contrario quede^ excluido el tal 
negocio 5 y si fuere de jilsticia se con
fiera primero, y no li4bienda confor
midad de todo el Cabildo se vote por 
votos .públicos ó secretos,' cpmo ai Ca
bildo pareciere, y los que,, quisieren oiir

vo-



votetì ant^s que el Secretario regule 
los vo tes , y antes de la regulación 
pueda también enmendar su voto ;  y 
hecha la regulación declare el Secre
tario el voto que ha pasado , y es
tándose votando se tenga todo silencio, 
y  ningún Hermano se atraviese , ni em
barace 5 ni pida se lea algún v o to , 
sino que se esté con toda atención j ni 
sobre lo que hubiere pasado se hable 
mas, y á ningún Hermano que vinie
re' despues de comenzado ei negocio 
se le dé razón de lo que hubiere pa
sado 5 pero si dixere que està ea el 
caso, y quiere dar su v o to , se le 
admita : y esíe mismo modo de votar 

haya en las comisiones , y
- - Juntas,

CA*.



’c a p i t u l o  XX v m .
D e  la atención , y  compostura 
en el tratar los negocios de es  ̂

ta  Casa , y  modo de admi
tir las proposiciones.

AL se podrán discurrir los

M H negocios , ni tener acierto 
las resoluciones , si fíilta la 
atención y sosiego que de- 
be haber en los Cabildos y  

Juntas , y por esto , y  por nuestra pro« 
pia obligación debemos atender mucho 
á lo que se trata , hablando solo lo que 
pareciere convenir al caso 5 y si algún 
Hermano se demasiare contra el Padre 
mayor , sea castigado por todo el Ca
bildo conforme á la gravedad de su ex
ceso y demasia 5 pero esto sea dando 
lugar el Padre mayor , y no asistiendo 
á esto por parecer negocio suyo , y si 
un Hermano se atravesare con o t ro ,

con



con su autoridad lo ajuste el Padre 
mayor , y si pasare adelante los eche 
del Cabildo, ó los multe como pare-» 
ciere al Cabildo, y si alguno de los 
Hermanos echare algún juramento sea 
asimismo multado, y en todos estos casos 
los tales no entren en Cabildo, ni en Jun- 

; ta hasta tanto que hayan satisfecho las 
multas ó penas en que hubieren sido 
condenados. Y si algún Hermano qui- 
siere hacer alguna proposicion sea de 
palabra, ó por escrito, ó por petición 
si fuere de interés propio dará lugar 
para que determine el Cabildo, y no
lo siendo se quedará en su asiento, y 
en uno y en otro caso si pareciere se 
llamará á Cabildo sobre la dicha pro-  ̂
posicion , ó si conviniere se resolverá 
loego. Y en* quanto al salir del Ca
bildo el interesado en la proposicion, 
ó negocio que se tratnre, se entiende 
que hayan de salir, y dar lugar tam
bién los parientes del tal interesado por 
consanguinidad ó afinidad dentro del

quar-



qiiarto grado, p?ira qne con toda li
bertad se tome resolución, y el avisar, 
que salgan ios dichos Hermanos del Ca
bildo es á cargo del Secretario de él.

CAPITULO XXIX.'
D e la contradicción ó apelación 

de lo acordado por el Cabildo.

algún Hermano contradi-
1  ^ apelare de lo pasa-

mayor parte de vo- 
Cabildo, S-. llame á 

Cabildo extraordinario , y si 
se reconociere ser justas las causas de 
la contradicción o apelación , podrá mu
dar de resolución el Cabildo , pero si 
hallare ser justo lo pasado mandará se 
execute , y que el apelante siga su ape
lación donde le convenga.



CAPITULO XXX.
D el perdón que ¡os Hermanos 

se han de pedir y  dar en el 
Cabildo de la Quaresma.

XJcho debe procurarse la paz
|( 1%, yT ^  Santa Hermandad,

¥ i ,  f( Christo nuestro Señor
p ‘‘̂ '

ciosísiina, y con ella se han 
de vencer las ocasiones de disenciones 
y  enemistades, para que le sirvamos 
en esta ocupacion tan agradable á su 
Magestad  ̂ y para despertarnos más á 
esta paz y concordia en el priaiero Ca
bildo que en el Santo tiempo de la Qua- 
resma se juntare todos los Hermanos 
pidan perdón los unos á los otros de 
suerte que cada uno le pida á todos, 
y de buena voluntad y llano corazoa 
le de , acordándose que perdonando se
rá cierto el ser pardonado.
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S E G U N D A P A R T E
D E ESTA REGI<A. 
CAPITULO SX'XI.

De! cumplimiento de las Ohras 
Pias que administra esta Ç asa.

lendo el principal instituto 
¡I de esta Casa de la Misericor-
I  dia la execucion y cumpli- 

miento preciso de las dis
posiciones de los Fieles que 

por testamentos ó contratos dexan sus 
haciendas y caudales para Gbraa Pias^

lo

I



ïo que tnas ha ésegut^da sîëmpre el 
buen nombre de esta Casa , y las con- 
ç i e n G i a s  de los Hermanos de ella , ha 
3Ído la puntualidad en el cumplimien
to de esta obligacion, exeçutando las 
dichas disposiciones, y contratos en sus 
términos literales, sin interpretaciones 
ni inteligencias extrañas, sino obrando
lo que expresamente los testadores y 
dotadores de las Obras Pias disponen^ 
y asi en cantidades , como  ̂en calir» 
dades de personas , y de modos se han 
de executar las dichas disposiciones 5 y 
para mayor acierto la Contaduría hará sus 
nominas, y relaciones de las dotes, y  
ajuares y limosnas de que se hubieren 
de hacer los repartimientos según la 
disposición de cada u n o  de los Bienhe
chores de esta Casa , de cuya hacien
da se deban dar las dichas dotes y li* 
mosnas. Y respecto de que hay algu
nas dotaciones libres, porque no dexan 
señalada Obra Pia particular, sino ge
neralmente para las Obras Pias que ha-

L ce



ce esta Cása , que vülgnrmeme ¿e lla
man dotaciones libres, de estas se su
pla lo necesario para los ornamentos, 
y  lo demás tocante al Culto Divino, 
y  reparos de esta Casa, vestidos á p o 
bres 5 y demás limosnas que esta Casa 
acostumbra, socorriendo como siempre 
ha acostumbrado al Hermano que ile^ 
ga á pobreza sin su gran culpa , y  -á 
la Viuda de Hermano que estuviere en 
extrema necesidad con lo que parecie
re al Cabildo, guardando en estos sub» 
sidios toda igualdad , y sin hacer exem- 
plar que pueda ser dañoso, y no ex< 
cediendo de lo que esta Casa acostum
bra , y de la pobreza del tal Hermano 
ó Viuda ha de hacer información el 

Padre m ayor , y la Junta secreta^ 
á cuyas conciencias y examen

o , se remite.



D el numero de las dotes que cada 
año sé han de dar.

sido costumbre antigua de 
M esta Casa el pagar las da* 
S te s , asi en dinero como en 

ajuares el Viernes Santo,
porque semejante obra ten

ga .SU; mayor mérito y celebración: tal 
día , y porque para mayor gloria de 
Dios quiere su Magestad que semejan^ 
tes obras sean publicas , de tiempo in
memorial á esta parte se pagan , y se 
entregan las dichas dotes y ajuares el 
dicho dia en la Iglesia Mayor de esta 
Ciudad , habiendo sido motivo para es
to el buen exemplo, y la satisfacción / 
publica : Esto mismo se ha de observar 
en adelante, si por otras mayores ra- 
zont:s y contingencias que puedan ocur
rir no acordare el Cabildo que lo re-

fe^



ferido se , obre y execute en ¡la Iglesia 
de esta Casa. Pero por la macha con- 

;^venieneia de la demostración publica 
siempre ,se ha de ajustar numero bas
tante dfe dotes y ajuár'es, corí que es
ta limosna tenga el dicho dia la obsten- 
tacion mayor que se pueda. Y porque 
no se puede dar regla cierta en el nu^ 
mero de las nombradas para casarse, 
siempre será del cuidado de la Conta
duría el que los repartimientos corran 
con bastante prevención , para que no 
haya falta de numero competente de 
dotes y ajuares dicho d i a , y en la 
Contaduría no se han de poder repar
tir mas dotes que aquellos que cupie
ren en las rentas corrientes , respecti

vamente en cada dotacion , y en las 
cantidades y calidadés de su 

>posicion.



D e los nombramientos de las 
llamadas por las disposiciones de 
los Bienhechores de esta Casa, 
y  de los Patronos de fuera  

de ella. - ■
AS parientas de los Dotado- 

E T  E Casa que preten-

f i  i  f  admitidas, pre-
sentarán petición en Cabií- 
do 5 oireciendo iniormacion 

del parentesco , que se remitirá á los 
Diputados de informaciones, y ia que 
se hiciere en conformidad del capitulo 
diez y ocho de esta Regla:, y dada la 
información por bastante por el Letra
do del Cabildo, se admita, y despa
che por la Contaduría. Y lo que se ha 
dicho de información de parentesco se 
entienda también de naturaleza ó vecin

d ad ,



dad j ú otras calidades que requieren los 
Dotadores en sus disposiciones: todo lo 
qual se observe también en las nombra
das por los Patronos de fuera , si no es 
ya que el Testador manda que se esté solo 
al nombramiento de Patrono, y las opo
siciones de unas y otras se admitan sieai- 
pre que justificaren el parentesco, ó 
calidad de su oposicion , y sean re
cibidas teniendo edad de doce años,

CAPITULO XXXIV.
"Del estado y  calidad de las pre- 
tendientes al tiempo de la apo

sición de la dote»
Uelen los Testadores y Dotaci

II ^  dores llamar á sus parien-

ciñas de tales lugares ó Par-
roquias á las dotes de sm 

Patronatos, ú decir que dexan su ha
cien



clenda para casamiento de doncellas po* 
bres de su linage 5 y en estos casos de
be la doncella oponerse y pedir la dote 
antes de casarse , y pidiéndola despues 
no debe ser admitida , si ya las pala
bras de la disposición no fueren capa
ces de admitir también la oposicion de 
la que fuere ya casada mayormente 
probando que es pobre , y haberse ca
sado á titulo de la dote de tal Patro
nato. Las quales dotes siempre han de 
ser para matrimonio temporal, y no 
se pueden aplicar para el estado de 
Religión, porque aunque sea mas per
fecto no se puede hacer conmutación 

de la voluntad del Testador , ni nos 
toca mas que execu* 

tarla,



D e Icis diligencias que se han 
de hacer quando constare de al~, 

guna disposición en favor de 
esta Casa.

Uego que se supiere que a1- 
51 T  H guna persona haya dexada 
|x I  ^ á esta Casa por su herede-
II /l r3  ̂ o Patrona de sus bie-

nes y disposición , el Padre 
inayor llame a Cabildo extraordinario 
en que se leerá el testamento ó dis
posición del tal Fiel,  y  no teniendo 
dificultad, su aceptación se hará con el 
beneficio de la ley y de inventario , y 
se le darà poder al Tesorero de esta 
Casa para que cobre los bienes ŷ  ha
cienda que por la dicha disposición 
hubiere de haber esta Casa , y se nom
brarán en el dicho Cabildo dos Dipu
tados - con e f  Padre mayor,  y el 

. Te-



Tesorero hagan el inventario y almor 
iieda ante el Escribano publico , y trai
gan á la Contaduría de esta Ca§a 
zon de lo obrado , y al arpa de eí«- 
píeos el procedido de dicha almoneda^ 
y  en la Contaduría se forme cuenta da 
la nueva dotacion para que corra co
mo las demás  ̂ y dichos Padre niayoff 
Tesorero y Diputados tengan obligácioii 
de obrar todo lo referido eri este cá«* 
pitulo dentro de quatro meses, contá- 
dos desde el dia del dicho Cabildo en 
que se hizo la dicha aceptación y nom* 
bramiento. Y si hubiere dificultad e a  
el Cabildo sobre aceptar la dicha dis* 
posición 5 se consultará con el Letfádó' 
del Cabildo si tocare á su profesiOrl^
o si fuere en otras materias , se noití- 
brarán Diputados que con el Padres 
mayor juntos averigüen todo lo qué 
convenga, y traigan parecer al Cabil
d o , á que llamará quanto antes el Pa*- 
dre mayor p\ra que se tome resolución 
sobre aceptar ó repudiar la dicha dis
posición. M CA-



D e la compra, y  beneficio de ìas 
cosas necesarias para los 

ajuares.
Orque los pobres sean mas 
beneficiados en los ajuares 
que se dan por dotes de 

 ̂ las mugeres con quien ca
san , nombre el Cabildo de 

esta Casa cada año dos Diputados que 
con el Tesorero acudan à la compra;, 
y  beneficio de las cosas de que se com
ponen los dichos ajuares , cuidando de 
que el lienzo sea el mejor, y que la 
lana se compre lavada , ó por lavar pa
ra lavarla, qual mas convenga , '  y el 
hierro y madera sea el mejor , y de to
do se aventaje U hechura , de modo 
que se conozca muy biea el cuidado, 
y  diligencia de dichos Tesorero y Di
putados, ^

CA»..

ai



Que no se puedan ceder ni vender 
las dotes antes de cobrarlas.

lendo los ajuares que ha da- 
H  II Casa hechos á  to-

da costa , los suelen vender 
® ó ceder los interesados por 

precios muy viles por no 
esperar al Viernes Santo siguiente en 
que se le ha de pagar la dote,  lo qual 
no solo es en perjuicio suyo , sino con
tra el fin principa] de esta Casa en el 
cumplimiento de que sea entera la li
mosna 5 se ordene que los tales intere
sados no han de poder vender , ceder, 
ni traspasar las dichas dotes hasta ha-* 
bérlas cobrado , y si lo contrario hicie
ren las pierdan como si tal nombramien
to y liíP.osna no se hubiera hecho 5 y  
esta circunstancia se les advierta en el 
pape! impreso que se da de su dote á 
cada doncella. CA-



r

CAPITULO x x xvrrr .
T)e los Empleos y  compras de
posesiones que esta

Freciéndoseempleo para qual-

I O
quiera de las dotaciones de 
esta Casa se lleven al Letra^ 
do del Cabildo los títulos
de la posesion que se quie

re comprar , y en el Cabildo se exá- 
inine la calidad de ella , y  credito del 
'que là v e n d e , y pareciendo útil el era- 
‘pleo  se haga sacando del dinero del 
larca de tres llaves que està en esta Ca- 
^a (una de las quales tiene el Padre 
ííiayot , otra el Tesorero , y otra el Di
putado Contador ) eñ que entra todo 

dinero dé las redenciones y  heren- 
c’iàs , y demás efecto's pertenecientes á 
ios Pá t’rori a t os y £) ota o i o n es de es t a.. C a- 
'Sci ‘qüe èstán para eliip'iear , y  en la<s-‘ 
*icri'tu’rá *<3̂ é̂̂ OíBpra se haga la aplicación

á



a la Ootacíon o iJotaciones que pare
ciere al Cabildo que deben contribuir 
en el tal empleo, conforme à la anti- 
güJad de las entradas del dinero de 
dichas Dotaciones en dichas arcas.

CAPÍTULO XXXIX.
Del arrendamiento de las pose

siones de esta Casa.

1
léñese por experiencia que 
el mejor genero de admi
nistración de las posesiones 
es darlas en arrendamiento 
largo por dos vidas corrien

tes , ó sucesivas , y esto misrao se ha 
de observar en adelante sin permitir 
arrendemientos temporales 5 y asi se ha 
de cuidar mucho de que estén corrien
tes estos arrendamientos de por vida, 
y luego que vaquen se dé cuenta por 
qma¡quiera Hermano que lo supiere, ó

por



por los cobradores de esta Casi S quien 
tocare , al Padre mayor para qne haga 
pregonar la dich.i posesion , señalando 
dia en que se ha de rematar en arren
damiento de por vida , y la renta ha 
de ser á maravedís, y no á gallinas, 
ni en otra especie. Y las llaves de di
cha posesion no se entreguen al inqui
lino hasta que haya entregado en la 
Contaduría de esta Casa la escritura de 
obligación, y fianzas del dicho arren
damiento.

CAPITULO
Oue los Hermanos dt

n o  puedan tomar tri 
posesiones de e ' n

Demás de la prohibición le
gal, y pena de derecho con
tra los Administradores qué 
toman en sí los bienes que 
administran ha sido siempre

y



y debe ser en esta Casa perpetua cons* 
íitucion que ningún Hermano pueda 
tomar en arrendamiento de por vida 
ninguna posesion de las que esta Casa 
adcninístra, ni por compra , ni por ar
rendamiento 5 ni á tributo , ni en otra 
forma , ni tomar tampoco dinero á cen
so , ni ser fiador délos vendedores á 
esta Casa , ni en los arrendamientos vi
talicios , ni en las daciones á . censo, 
ni en otros contratos , porque de éstas 
dependencias debe estar siempre libre 
nuestra administración.

Cz^PITULO XLI.
D e lo que toca al Padre mayor 

por razón de su oficio,
OR cabeza de esta Congre-

■í 13 íl toca al Padre mayor
W i  f¡ principal gobierno de es-.

Casa, á que debe aten* 
der sin mas considéracioa

que



que el servicio de Dios en todo lo que 
se ie comete por algunos de los capí
tulos de esta Regla, especialmente eri 
la puntualidad de los raniamientos dé 
los Cabildos y comisiones , y de lo que 
en ellos se resolviera*

1 Para lo qual acabado el Cabildo 
pfdírá al Secreterio memoria! de los 
acuerdos, y loque  por el Cabildo, 6 
por la comision aprobada por él se hu
biere resuelto hará se execute por sí 
tnismo si le tocare , ó por los ministros 
á quien perteneciere , y  de lo que en 
esto se hubiere obrado dará cuenta en 
el primero Cabildo, ŝ in dexar nada 
atrasado, pues importa poco que se 
resuelva bien lo acordado, si no se 
executa con puntualidad.

2 Asistir á ia Contaduría para que 
á su vista se obre con cuidado, y no 
se retarden las cuentas asi del Tesore
ro como de Cobradores, y rubricarlos 
recaudos de la data juntamente con el 
Contador.



5 Dará comisiones para las visitas 
de casamientos de las doncellas de es
ta Casa , señalando los Hermanos que 
se han de hallar en dichas visitas y 
casamientos,

4 Hallaráse á los remates y  arren
damientos de posesiones y tributos , y  
empleos , cuidando de quede todo se to
me razón en la Contaduría. Visitará las 
Obras Pias que en diferentes Monaste
rios , ó Iglesias de esta Ciudad han de- 
xado Bienhechores de esta Casa con 
cargo que el Padre mayor de ella vea 
cada año si se cumplen las memorias 
que ellos dexaron en dichos lugares, los 
quales sabrá el Padre mayor por la no
mina que la Contaduría le diere.
• 5 Es á cargo del Padre mayor el 

corregir los acuerdos de Cabildos, y  
comisiones que se escriben en membre
te y borrador , y despues se engrosan 
y  pasan al libro de Cabildo de esta 
Casa 5 y corregirá dichos acuerdos en 
presencia del Secretario : y si ajguna di-

N fi.



ficultad hubiere ‘dará cuenta al Cabil
do , y  en ningún Cabü Jo ha de haber 
corrección por hacer , ni qaed¿ir etra
sada tan importante diügcncía.

(í Y finalmente toca como està di^ 
cho en general al Padre mayor la vi
gilancia y cuidado del gobierno de es- 
í<a Casa, y de todos los que por sus 
oficios deben cumplir con lo que in
mediatamente està à su cargo 5 y al Pa- 
 ̂ dre mayor 1̂ hacer que todos cum^ 

plan con su obliga
cion.

^ ^ 4c ^ *
■ ^^ %

CÁ-



CAPITULO XLIL
D el gobierno por arcas en ¡a 
administración de la hacienda^ 

cargos de Tesorero, y  obliga' 
dones de los Cobra~ 

dores.
administración de la ha

cienda de esta Casa ha cor
rido, y há de correr, asi de 
entrada como de salida, por 
arcas con intervención de 

tres llaveros, que son Padre mayor. 
Tesorero , y Diputado Contador, sin 
cuya asistencia ni ha de entrar,  ni sa
lir dinero alguno. Y estas arcas tienen 
distinción , porque unas son de efectos 
y  rentas corrientes para las distribucio-* 
lies cotidianas , y cumplimiento de las 
Dotaciones y Patronatos à quien dichas 
rentas y efectos tocaren : y otras arcas

son



son las en que entra todo lo« quie por 
herencias, donaciones y mandas , re- 
cjenciones de cenaos,, y  eq otra qual- 
quier manera viene á esta Casa para 
emplear en bienes'"rayces , que éste es 
caudal deparado, y asi se pone en ar
cas de empleos , para que en  ̂habien- 

. do ocasion de hacerlós sé hallé el di
nero pronto para la compra y  empleo^ 
y  los bienes se adjudiquen á^la Dota
ción 6 Dotaciones cuyo dinero tuvie- 

. re entrada anterior en dichas arcas : y  
sin embargo de' ser respectivamente de 
tres llaves cada una de dichas arcas, eJ 
cargo se ha de hacer al Tesorero pa-. 
ra que con él corra la  cuenta por el 
libro de arcas , en que queden firman 
das ' de los tres llaveros las partidas que 
entraren en ellas.

Y toca al oficio de Tesorero el 
solicitar la cobranza de los juros , in^ 
terponiendose^ con las personas á quien 
tocare el despacho^ y cobrar todas las 
cartas de pago de. élios-, trayendo á Jas 
arcas su procedida, Y

■ i :o‘ i • '’i"



Sí
Y  también es de su cargo que los

empleos que se hacen en esta Casa de 
generös de que se necesita para los ajua
res 5 y limosnas, se compren á su tiem
po , y de buena calidad, y compra
dos se traigan á dicha Casa.

Y le toca asimismo al Tesorero tam
bién la costura de la ropa y ajuares, 
que ha de cuidar se hagan con el ma
y o r  beneficio de la Obra Pia.

Y toca al Tesorero el otorgar las 
escrituras de los arrendamientos de las 
posesiones, y -recibir las fianzas de di
chos arrendamientos, y chancelar las 
escrituras de débitos y censos  ̂ hacién
dose, empero, las pagas y redencio
nes en las arcas de tres llaves con in
tervención de los llaveros.

Y la Contaduría de esta Casa re
parte a los cobradores por hijuelas dis
tintas de den tro , y fuera de la Ciu
dad las rentas de las po:sesiones y  tri-, 
butos , y demás efectos de la h a c i e n d a  
de esta Casa, y de sus Patronatos, los‘

qua-



quales cobradores no han dé poder pa
g a r , ni en ellos librarse, porque como 
dicho queda, la entrada y salidn del 
dinero ha de ser por arcas, y su obli
gación es cobrar las partidas conteni
das en las nominas , ó hacer diligencias 
bastantes para las quales tengan obliga
ción de pedir , y la Contaduría de esta 
Casa de darles los récados necesarios,

GAPITULO XLIII.
V e  las obligaciones de¡ Coma- 
dor H erm ano , y Contador mo- 

y o r , y  Oficiales de la Con- 
taduríadeesiaCasa,

L bueíi cobro de la hacien- 
^  administra esta Ca-

cíi  xr í i i c í - o  o ______ jsá , y justas erogaciones de 
consiste principalmente 

en ía justificación , pericia,
y



y  puntualidad de la Contaduría , la qual
se compone . principaUnente de la su
perintendencia que en ella tiene el Her
mano que cada año se elige por Con
tador conforme al capitulo trece de es
ta Regìa , y de fuera es el Contador 
mayor,  y dos Oficíales mayor y segua- 
do , que todos son necesarios.

í Y. conipuesta la Contaduría 
Hermano y ministros , es de su cargo 
tomar las cuentas à los Tesoreros, con 
distinción de las dotaciones à quien las 
partidas de cargo y data pertenecen. !

2 Tomar la. cuenta al Agente,  y' 
solicítadores de pleytos de esta Casa 
del dinero que se les hubiere iibradQ 
para seguir ios pleytos razonando tam* 
bien las dotaciones en cuyos pleytos se 
hubieren gastado las dichas cantidades, 
y  pasandoias paradescargo .de esta Ca-* 
sa por data.

3 Hacer las libranzas de las parti
das que el Cabildo manda pagar , de-, 
x^ndo en el libro de las libranzas *■ el

a3Íen-



4̂ ^

asiento, y dando el traslado a la par-
te f i rm a d o  para hacer las dichas co
branzas*

4 Asentar en el libro de Cautivos 
la razón de las mandas'que esta Casa 
hace para sus rescates teniendo en el 
libro diferentes asientos según son las 
dotaciones de cautivos , y razonando 
en cada partida las calidades con que. 
se libran conforme quisieron los Tes
tadores que las dexáron, y en las mis  ̂
mas partidas sentando la razón que se 
tomó en dicho libro. ^ -

5 Asentar en los libros de posesio
nes las que de nuévo se compraren, 
ó hubieren para esía Casa , y las nue
vas daciones de pór vidas , y  mudan
zas de baxas, y crecimientos que en 
e l las  hubiere , y  en los libros de ju
ros y tributos , los que de nuevo se 
compraren ó hubieren, y las redencio
nes que se hicieren, anotando en los 
dichos lugares en qué cosas se emplea
ron los principales de los tributos

di-



t ím id o s , y acusando los libros y  lio- 
jas en que van á parar las dichas par
tidas.

6 Pasar al libro de resultas las par
tidas que à los Tesoreros de esta Casa 
se Ies baxan por no cobradas, y hacer 
á sus tiempos ios cargos à los cobra;- 
dores que entran , couforme el Cabil
do lo tiene acordado de las partidas 
que fueren cobraderas, y de las de
más hacer relación al Cabildo para que 
se les dé salida, si la tuvieren , ó el 
remedio que tuvieren.

7 Asentar las escrituras que se lle
van del Archivo , y hacer que las fir
me y que Jas vuelva el que las lle
vare.

8 Ordenar el Archivo en la forma 
que se pone en el capitulo dei Archi
vo , recibiendo por inventario del Con
tador mayor antecesor , y el del Pa
dre mayorías escrituras, papeles y li
bros que en el dicho Archivo y Contaduría 
están, Y juntamente con esto una lia-

O ve



ve del Archivo que él dicho Contar- 
dor su antecesor ha de entregarle, y  
otra ha de tener el dicho Padre ma
yor de esta Casa , y por el dicho in
ventarlo ha de visitar el dicho Archi
vo , y suplir las escrituras y papelea 
que en él faltaren.

p Dar nominas á los cobradores de 
las rentas y partidas que han de co
brar 5 asi ordinarias como extraordina
rias 5 sacadas de los libros protocolos, 
y de los libros de resultas y cargos 
de Tesoreros , asi del libro de cuentas, 
-como del libro particular de cargos 
y nominas 5 tainbien de las partidas 
que los Tesoreros han de p ag ar , asi 
perpetuas como de por vidas , y redi
mibles.

lo Asentar en el libro de cargos 
-particulares las partidas de qualquier ge
nero que se debieren cargar , y con 
la razón y claridad que fuere posible.

I I Tener cuenta con las entradas 
y salidas-en arcas , y de eljas donde

se



se ponen las fincas y  principales de 
las Dotaciones, de manera que estéa 
muy claramente distinguidas las parti- 
das que á cada Dotacion tocan en la 
una plana donde ha de estar la entra- 
da , y en la plana de enfrente donde 
ha de estar la salida

I  ̂ Asentar en sus libros las nue
vas herencias y dotaciones , principián
dolas por ios testamentos ó disposición 
del que los dexó á esta Casa, y con 
razón de los bienes que de ellas pro
cedieron, y de los cargos y Obras Pias 
para que se dexaron,

í 3 Proseguir y criar estas y las 
demás Dotaciones de esta Casa cada 
año de por sí en los libros de dichas 
Dotaciones , ajustando el estado de ellas 
por todos los años , como dicho es.

14 Sacar nominas al fin de cada 
año , conforme el estado de cada Do
tacion de los ajuares , dotes de dine
ro , mandas de. cautivos, limosnas de 
pobres, asi de vestidos y pan , como

en



en otras Gosas; que en esta "Casa* pue-  ̂
den distribuirse para que el Cabildo 
entrante el año siguiente los reparta, 
y distribuya conforme quisieron los di
chos testadores.

15 Responder á los acuerdos, por 
los quales el Cabildo quiere sabw el 
estado de las Dotaciones de eŝ ta Casa, 
ó para proveer peticiones, ó para sii 
gobierno y administración, f-aííoníindb 
l'a dicha cuenta en la forma que pide 
el estilo de buena Contaduría.

id  Armar cuenta con las decimas 
de esta Casa , conforaie á las disposi
ciones de derecho, y voluntades de 
los Testadores, con su cargo y data, 
según las distribuciones en que gasta- 
esta Casa dichas decimas.

17 Asentar las visitas y casamien
tos de las hijas de esta Casa en libro 
particular , y hacer cargo al Secretario' 
de los libros de doncellas de los di
chos recaudos que se le entregan.



Del Archivo de esta Casa, y  
su forma.

^  conservación de la hacíen-
|( da pende mucho de la cus- 
fl tedia y guarda de los pape-' 

les , para lo qual en esta 
Casa hay’y debe haber~A*r-í' 

chivo aparte en el qual la- ßörmä-' 
Entrada, uso y conieervacion^ de los'ins-^ 
trumentos , Gl'arid-ad y distinción d'e ello: 
es como se sig’ü^;

1 La priniera^ parte del Archivo sea’ 
los legajes de los teistamentos , dona
ciones , mandas y escrituras , por las 
quales los dichos bienes fueron dexa-^ 
dos á esta Casa : los quales legajos dis« 
tribuidos por el orden de las letras del 
A. B C. correspondan á dös suertes de
libres que en la Contaduría de esta Ca
sa están , uno de pliego agugereado ea

el



p o

el qual està sucintamente la planta da 
cada dotacion con nombre del dotador, 
puesta en tina hoja la hacienda que de
x ó , y en la , ¡otra correspondiente ios 
cargos y Obras Pias para que la dexó*
Y la otra suerte de libros es de las 
iTiismas dotariones  ̂ con cada una de 
las quales está armada cuenta de lo 
que tuvo de dote y principal, y lo 
que desde su principio cada año tuvo 
de renta , y de los usos y Obras Pias 
en que se gastó esía renta , y con los 
dichos testamentos y disposiciones de 
suso referidas estén los inventarios, al
monedas, y cumplimientos de testamen
tos y albaceazgos de que pudiere haber 
noticia y recaudos. Y en las dotaciones 
donde no hay testamento ni donacion, 
ni otra escritura por donde conste el 
principio de ella , porque en el tiempo 
antiguóse dexaron algunas mandas sen
cillamente sin otros recaudos, solo la 
razón que está en los libros mas anti
guos de esta Casa , y en los cargos de

Ma-



Mayordomosenestastalespartídasse ponga
la razón sacada de los dichos libros acu
sando Ì3S fojas , y títulos de ellos para 
que estas relaciones sirvan de inventa
rio 5 y luz que muestre el principio de 
las dichas dotaciones , y en esta parte 
han de estar las aceptaciones de heren
cias 5 y posesiones qne se han tomado 
por esta Casa de los bienes que los bien
hechores de ella han dfxado.

^ La segunda parte del Archivo 
contiene los legajos de las posesiones 
y tributos de esta Casa, repartida ed 
dos partes, una comprehende los bie
nes rayces , quales son casas, tributos 
perpetuos, cortijos, h u e r ta s ,  molinos 
y tierras con distiocion de collaciones 
en las casas , y tributos de Sevilla, y 
de los lugares y pagos en las demás 
posesiones de fuera de ella: y en ca
da una de estas dichas posesiones están 
los títulos de ellas, y los demás recau
dos por donde se justifica la propiedad 
y posesion que tiene esta Casa en ellas,

y
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y  las escrituras de arrendamientos y da
ciones de por vid:is, y reconocimien
tos que tiene cada una.. La segunda parte 
4e esta segunda parte del Archivo perte- 
aieoeá los juros, y tributos redimibles, d-i- 
T Í d i d a  t a í B b i . e , n  poj.collaciones y luga.res 
d o n d e  los privilegios'de los .dichos juros 
,dán principio à estos legajos, y se conti
núan por el orden susodicho. De manera, 
que todo este negocio de posesiones 
y  tributos corresponde á los dos proto
colos de la dicha Contaduría 5 uno de 
los quales contiene las casas, y demás 
bienes rayces, y  el otro los juros y  
tributos al quitar c o n .  especial memo
ria de las dotaciones à quien pertene
cen porque en muchas partidas toca una 
casa ó tributo à diferentes dotaciones 
ero  rata de lo que contribuyeron en 
sus compras las dichas dotaciones, y  
de los tributos que sobré si tienen, que 
son como particulares dotaciones.

5 La tercera parte de este Archi
vo tiene legajos de los pleytos y sen-

ten-
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tencias , 0 executorîas que se Han pro
nunciado en defensa ó cobranza de los 
bienes de ella repartidos por el orden 
que están las posesiones, ó tributos, por
que con esta correspondencia mas fácil
mente se hallen 5 y con lista ,al pr in
cipio que por sus números los refiera 
todos.

4 Item 5 los papeles que à cada da- 
tacion pertenecen , ora los hayan de- 
xado los Dotadores de esta Casa , ora 
se hayan causado por sucesos diferen
tes en discurso de tiempo estén intitu
lados de por sí cada legajo con el ti
tulo del Dotador , los que son fuera de 
los generes ya dichos de testamentos, 
posesiones y pleytos.

5 Los recaudos de las cuentas de 
Tesoreros, los quales se dexan en la 
Contaduría para justificación de las da
tas estén compartidos por los generös 
según se le pasan a los dichos Tesore- 
ros , y puestos en dicho Archivo por 
el orden de los años rotulados de ma-

P ne«



ñera que la ^cuenta de cada ano esté co* 
locada por su orden.

6 La facilidad de este Archivo con-  ̂
siste en el inventario que por menor se 
ha de hacer de los generos referidos en 
la disposición de este Archivo r porque 
si para el entrego de los papeles que se 
ha de hacer al Contador que de. líue- 
vó  entrare como por la visita de las 
Escrituras que cada ano se ha de ha- 
-eer , y para el uso de ellas de que ca
da dia hay necesidad , este inventario 
ha de ser la guia por donde en todas 
ires cosas, se hallará fácil , y acertado 
ífxpidiente. Y en este inventario esté re
lación de por sí de los libros que en la 
Contaduría están , como son los de do
taciones 5 posesiones, apeamientos , car
gos de Tesoreros, y resultas libros de Ca
pellanías , Misas y fiestas. y los demás 
que son i3eces:irios.

7 Item,, en dicho Archivo haya una 
■ca?:3 de las Bulas ce R;om.i tocantes á las 
gracias, y privilegios que la Sede Apos

to-



►

P f
tolica ha hecho à està Casa con felacioti 
dentro de ella , la qual también ha di  ̂
estar en dicho inventaria.

CAPITULO XLV.
D e la msita del Archivo de 

esta Casa.

Ara que el orden del Archi
vo se continúe con el pro
vecho necesario , cada año 
se visite, y se concierten 
las escrituras de é l , ora sea 

esto despues de la elección de año nue
vo , ora sea en otro tiempo que el Ca^ 
bildo cada año señalare, y esta visita 
se cometa á dos Hermanos , los quales 
con el Contador Hermano, y el Con
tador mayor de ella por el orden del 
Archivo é inventario concierte las es
crituras y testamentos con los libros dé' 
posesiones y dotaciones , y las que fal

ta-



taren se pongan en raémoiríal , y se Iia  ̂
gan traer por orden del Padre mayor , 
y  dichos Comisarios para que se pon
gan en sus legajos por su orden , y 
concierto, y se supla en los libros de 
posesiones , juros , y tributos la razón 
que faltaba 5 por no haber las dichas 
escrituras y recaudos, de manera que 
haya entera ^claridad de todo,

CAPITULO-XLVI. ^
T)e los apeamientos y  medidas 

de las posesiones de esta 
asa»

Uelen con el tiempo obscu-
II CZ  ̂ & recerse los linderos de lass Jí posesiones pertenecientes à

__las Obras Pias por falta de
dueño inii'ediato que las asís* 

í a ,  y  por esta misma Cóusa son faciles 
de cometer fraudes en la usurpación

de
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de parte dé’ dichos bienes^, y para oviar
estos daños conviene la medida y amo
jonamiento de las heredades , cortijos y 
predios rústicos , y los apeamientos da 
los urbuiv)s y casas qae pertenecen á 
dichas Obras Pías en Sevilla, y  sus ar^ 
rabales , y otros lugares, por lo qual 
en la Contaduría de esta Casa ha de 
haber dos libros, el uno en que se pon^ 
gan los apeamientos de las cas:is, y 
el otro las medidas de los cortijos , y 
tierras, y heredades , y apeamientos’de 
sus caserías , y de los molinos. Y lue
go que entre en esta Casa por herencia 
ó patronato, ü otra disposición qual- 
quier genero de estos bienes se haga 
apeamiento, ó medida, y se asiente en 
dichos libros conforme á lo dispuesto en 
este capitulo, y de diez en diez años 
se han de ver, y repetir los dichos apea
mientos , y dichas medidas , quedando 
razón de la resulta de esta diligencia 
en ia Contaduría de esta Casi , y á su 
cargo el avisar el cumplimiento de los

diez



diez anos 9 y lo que se hubiere obrada 
cerca de dicha resulta.

CAPITULO XLVíI.
'.i

D e k s  Bienes muebles de esW'

de los Bienes muebles de

A esta Casa , como de los or
namentos 5 plata , y piezis 
tocantes al cuho y servicio 
de la Iglesia , se ha de ha

cer inventario que se ponga por cabe
za en libro que esté en la Contaduría 
para que en uñó de los días del Mes 
de Enero de cada año precisamente el 
Padre mayor con el Thesorero de esta 
Casa, y Secretario del Cabildo , y dos 
Diputados que nombrare vean , y visi
ten los dichos bienes , ornamentos , y  
prendas , y los ornamentos que estuvie
ren gastados 5 y que no pudieren ser
vir se hagan de nuevo , ó se reparen

si
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Bí se pudiere y  de t(?do se ponga la 
razón en el dicho iibro , y la cuenta 
que de dichos Bienes dieren , respecti
vamente el Sacristan de la Iglesia , y 
el Portero de esta Casa , á cargo de los 
quales con división están los dichos Bie
nes.

CAPÍTULO XLV
De las obligaciones del S-ecrê  

tario del Cabildo.
L Ofici© del Secretario del 

|( ]} Cabirldo es de mucha im-
f  Í - J  W portancia por pender de su

crédito de las resolu-^^sg?^^^^'
Clones 5 y en gran parte la 

execucion de ellas y para mejor cum
plimiento de todo observará lo siguien
te.

I Lo primero tendrá borrador , ó 
manual en que escriba los acuerdos y 
comisiones de Cabildos , poniendo por

ca-
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cabeza los nombres de lös qne asístíe^  ̂
ren , y de los que se escusaren por en
fermos 5 conforme ä la certificación, y 
respuesta que al principio de cada Ca
bildo 5 o  comision diere al Padre ma
yor-el Portero de esta Casa.

2 Pasará de dicbo borrador al libro 
de Cabildo los acuerdos , comenzando 
cada Cabildo-coa leer las comisiones 
que hubiere habido intermedias desde 
el uhimo Cabildo , y la resolución que 
se tomare sobre confirmar , o revocar 
los acuerdos de dichas comisiones.

3 Debe el Secretario de Cabildo 
quanto antes dar ó remitir memoria de 
los acuerdos respectivamente al Padre 
mayor ó Tesorero, Diputados, y otros 
qualesquier Hermanos á quien tocare 
inmediatamente la execucion de dichos 
acuerdos.

4 Ha de tener líbrete añal donde 
asiente las asistencias de los licrmonos 
á cabildos, comisiones y fiestas, y de
más concursos para ganar repa ni mí au

tos



to ,  y al fin del año por este líbrete 
dé certificación de los Hermanos que 
por las asistencias han ganado,

5 Tócale al Secretario de Cabildo 
tomar la urna de los votos secretos 
en todas las ocasiones que se votare de 
esta forma, y traerla al Cabildo , y 
descubrir y regular los votos.

6 Debe tener el Secretario de Ca
bildo libro particular en que se to
me la razón de las dotes que se re
parten á los Hermanos, y se dán por 
el Cabildo.

7 Todas las peticiones que se die
ren para eí Cabildo se presentarán an
te su Secretario , quien pondrá Ja pre
sentación con dia , mes y año , y ló 
que á ella se acordare , y refiriendose 
á papeles que estén en la Contaduría 
los pedirá, previniendo lo que ha de

leer de ellos al Cabildo , para que 
sea mas ligero su despa

cho.



Del oficio de Secretario de los 
libros de doncellas.

L Secretario del libro de dor- 
'"N f  eellas asiente en los libros 
1. I  de ajuares y dotes en diiiC' 

ro las visitas y dtsposorios 
que la Contaduría le entre

gare donde ha de haber un libro ea 
que se tome la razón de las dichas vi
sitas , y desposorios que traxerea los 
CoiTiisarios que en ellas se hallareti, 
•las quales deben entregar ea la Con- 
'taduría para que se escriban , y  de eljas 
se haga cargo y entrego al dicho Se- 
¡crctario de los libros de doncellas, el 
rqual ha de fiimar el recibo de las di
chas visitas, y desposorios ea el libro 
susodicho de la Coiitaduiíí , y-escnbu- 
e n  dichos libros de ajuares y dinero l is
partidas guardando orden en los des- 

. po-



posorios de antigüedad conforme se fue
ren casando para que por él se paguen 
€on sus antelaciones de tiempo confor
me lo dispuesto por esta Regla.

2 Item 5 traiga los dichos libros al 
Cabildo en el mes de Junio de cada 
un año para que se vea el asiento de 
los dichos nombramientos 5 y desposo
rios, y conste estar escritas todas las 
que están recibidas por hijas de esta 
Casa , y desposadas à titulo de dichos 
nombramientos hasta el dicho dia.

3 Item , ha de dar fé de la recep
ción en ajuares y  dotes de dinero à 
las partes que están nombradas en ellos, 
y quieren casarse, para que por su cer- 
tiñcacion dé comision el Padre mayor 
á los Hermanos que se han de hallar 
presentes á su desposorio.

4 Al dicho Secretario toca sacar co
pias de las dotes que se han de pagar 
cada año à las hijas de esta Casa , las 
quales ha de entregar duplicadas , una 
general para el Padre mayor, y otra

re-



repartida por collaciones para los Co
misarios que han de hacer las visitas, 
las quales se han de cotejar el primer 
Domingo de Quaresma. Y las copias de 
dotes de dinero que también ha de sa
car duplicadas, una general , ,  y otra 
repetida por dotaciones se ha de cor
regir el quarto Domingo de Quaresma, 
para los quales tiempos debe tenerlas 
aprestadas, porque en presencia del Pa
dre mayor , y Diputados se corrijan coa 
los libros de donde se sacaron.

5 También es obh’gacion del dicho 
Secretario dar razón y respuesta á las 
peticiones que se presentan , pidiendo 
ser admitidas por parentezco , remitién
dolas de Cabildo para que el dicho Se
cretario diga el estado que tiene la do
tacion en el numero de las recibidas y 
casadas.'!" quando algunas se casan sin 
licencia y piden ser. asentadas en ios 
libros de casadas ha de certificar si es

tán recibid;.s ó no 5 porque asi se
dé despacho á las partes.



I modo y  tiempo de corregir 
las copias de las dotes cpe se 

ban de pagar 
año.

]Sí el primero Domingo de
I QnaresmH cada año se junr

fl Padre mayor y Di-
^  é  putados de hacienda con el

■ Secretario de ios libros de
doncellas, el qual traiga el numero dp 
las que hau de ser pagadas aquel año 
de sus ajuares, y en ia copia general 
que ha de servir al Padre mayor es
tén escritas por la antigüedad de sus 
casamientos , y en copias particularqs 
cada copia sea de una collacion , y en 
ella estén por el mismo orden las que 
en di*cha collacion se hubieren casado, 
de suerte que sea guia la del Padre m i-

yor



yor en la quai en primer lugar esién 
Jas parienîas por sns d otaciones, y lue
go las generales por col aciones, y traí
ganse los libros á ia dich-í junta , para 
que se vean si están conformes las co
pias con ellos; y hecho esto , el Padre 
mayor cometa a los Hermanos que le 
pareciere las dichas copias, para que 
cada uno según se le hubiere reparti
do visité las tales personas, y se iiifor- 
me si son vivas ellas y sus maridos, 
y les aperciban que ei Domingo de La- 
zaro despues de comer vengan à esta 
Casa de la Misericordia à otorgar sus 
cartas dótales , y estas copias tengan 
obligación k>s dichos Comisarios de en
tregarlas al Secretario del libro de las 
doncellas dentro de quince dias puesta 
al margen de cada partida la razón que 
se hallare de cada doncella. En l;-s do
tes de dinero, cuyas copias se han de 
corregir el Domingo quarto de Quares- 
ma , se guarde la misma orden , ‘salvo 
que la copia menor ha de ir repartida

por



por dotaciones , y  los Comisarios que 
las llevaren deben entregarlas antes del 
Domingo de Ramos, porque quede ea 
hs unas 3̂  en las otras espacio de tiem
po bastante para que el Escribano pur 
blico haga las cartas de dote de unas 
y otras pagas.

CAPITULO LI.
D d  orden qns se ha de tener 

en pagar las dotes de -esta 
C^as a.

L orden que esta Casa debe
1 guardar en la paga de los
'i ajuares , y dotes que á las 

doncellas pobres cada año 
dá es el que siempre se ha 

guardado inviolablemente en ella , que 
la que primero casó sea primero paga
da , y asi cada una gane aniigüedad 
desde el dia de su casamiento , y |:or

es-



este orden se saquen las coplas, y  hs-
gan las pagas , sin que se dé lugar á 
fcivor , ó ruego de persona alguna de 
qualquiera dignidad ó calidad que sea, 
para que esto se quebrante , ni pueda 
Tílgun Hermano de esta Casa ir. contra 
ella en manera alguna, y el Hermano 
que ío contrario intentare 6 propusiere 
desde entonces , y luego á la ora se 
tenga por despedido de esta dicha Her
mandad y Congregación.

CAPITULO LII.
D e los Diputados visitadores 

de posesiones.
O que toca á este oficio que-

II da dispuesto en el capitulo 
catorce de esta Regla , pa
ra cuya execucion la Conta
duría les ha de entregar á 

ios Diputados de posesiones memoria
de



de todas ellas. 5 en que sé refieran 1̂ 3 
posesiones , y las personas que las tie
nen de por vida 5 y sus fiadores, y a ai 
de ellos , como de los .principales In
quilinos  ̂ averigüen el estado , caudal, 
y crédito, y si tienen necesidad de re
paros las posesiones , y las visiten con 
el Maestro mayor de ,obras de esta Ca
sa , disponiendo por lo menos una vi
sita cada mes , para que en el discurso 
del año se hayan visitado todas las po« 
sesiones 5 y, puedan volver los dichos 
Diputados la memoria que se les entre^ 
gó por la Contaduría , con razón á e) 
margen de cada partida del estado de 
la posesion , inquilino , y fianzas , y si 
fuere necesario hacer diligencia darán 
cuenta los Diputados al Cabildo , para 
que judicial ó extrajudicialmente se ha
ga la que convenga. Y aunque todo es
to es principalmente del cargo de di
chos Diputados , cuidará el Padre ma
yor de reconocer cada mes si se ha he
cho visita j y de asistir á las que pu
diere. R TER-
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TERCERA PARTE DE 
ESTA REGLA. ^

CAPITULO Llir.
D e las calidades que han de 

tener ¡as que ¡levan dotes 
de esta Casa.
AS dotes de patronatos , culi "1 1 disposiciones requieren

t i i  f  particular qualidad de pa- 
é  rentezco , naturaleza 6 ve- 

cindad , se darán á las don
cellas que se opusieren y cumplieren

coa

fí'



con el capitulo de esta Regla , pero no 
siendo qualificadas las disposiciones sino 
libres , y à arbitiio del Cabildo , las 
doncellas que han de llevar estas dotes 
deben ser pobres de buena vida y fa
ma 5 no mulatas  ̂ ni indias , ni moris
cas , ni negras , y  que actualmente es
tén sirviendo  ̂ ó ayan servido en casas 
honradas 5 que el remedio de tales mu- 
geres ha sido siempre el instituto , y 
cuydado de esta Casa.

CAPITULO LIV.
t)e  las áiligencias que se deben 

hacer en execucion del Capi- 
 ̂ íulo precedente,

^  Abiendo sido estilo de esta 
|( Casa el repartir entre los 
fl Hermanos que asistieren al 

cumplimiento de las obliga
ciones de ella , como se coi>

tie-

u



tiene en el' Capítulo veinte y quatro de 
^sta Regla , las dotes de norabramien- 
t o , la doncella que le tuviere ha de 
acudir al Padre mayor , quien en el 
mismo papel de el nombramiento darà 
comision a dos Herm.anos Que visiten 
la dicha doncella, y se informen s ien  
ella concurren las calidades coiitenidas 
en el capitulo antecedente , y hallan
do ser asi la aperciban viva l;ionesta- 
m ente ,  y no se case sin licencia de la 
Casa , y asistencia de los Hermanos que 
el Padre mayor nombrare , apercibién
dola que no haciendo esta diligencia no 
^e le darà la dote. Y si la tal doncella 
no tuviere las dichas calidades , los Her
manos que la visitaren darán cuenta, al 
Cabildo donde se resolverá lo que con
venga , sobre que corra el nombramien
to , ó sobre que se repela 5 y de la re
solución del Cabildo se tomará ia razón 
en el libro de dotes y ajuares para ía 
cuenta de los nombramientos de dotes 
con ios Hermanos.



CAPITULO LV.
Del orden que han de tener las 

'2S que se quieren 
casar.

As doncellas recibidas por 
' hijas de esta Casa que se 

quisieren casar^ han de sa-L ^ f  I  M
car fee del Secretario de el
Jibro de doncellas de la do*

te en que estuvieren recibidas , y si es?
tuvieren adrnitidas en dote de dinero ^
y ajuar , han de sacar dos fees disíin^

tas 5 y llevarlas al Padre mayor p a ra -
que nombre Hermanos que se »

hallen á el casamiento.

CA.



Úel modo de asistir ¡os Herma-’ 
nos de esta Casa en ¡os despo

sorios de las hijas de ella. ■
algunos de nuestros 

H Hermanos fueren nombra- 
^  dos por el Padre mayor pa- 

hallarse en el desposorio 
de algüíia doncella hija de 

esta Casa han de asistir los dos nom
brados ( ó por lo menos uno de ellos) 
al tal desposorio por su persona , y sin 
fiarlo de otra ninguna; de tal manera, 
que si por alguna causa no pudieren 
hallarse presexites han de dar cuenta de 
ello al Padre maj^or para que nombre 
otros en su lugar que ¡puedan asistir 
personalmente al dicho desposorio, al 
qual llevarán la comision que se les ha 
de dar firmada del Padre mayor, y de 
el Secretario de doncellas donde hr^ade

ir
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I U
ir escritos íós riomVres de los desposa
dos , y sus padres, y las señas de la 
desposada 5 todo lo qual cotejarán con 
el cuidado posible , asi con la persona 
de la desposada- para en quanto á L¡s 
señas, como en el mandamiento del 
Jm z  que ha de tener el Cura , cote
jando con él los nombres de los des
posados , y los de sus padres tornan^ 
do la razón de todos, y el dicho man* 
damiento con el dia , mes y año , y eî  
nombre del Notnrio ante quien estuvie- 
re despachado , y tomará las señas dei 
desposado, sabiendo el oficio que tie
ne 5 y de donde es natural , escribien-. 
dolo todo al pie de la dicha.comision, 
con lo demás que en ella se advirtiere,' 
y firmándolo lo traerá por su persona^ 
a la Contaduría de esta Casa , y lo en
tregará en ella 5 donde se asentará el 
recibo del tal desposorio, y lo firma
ran ambos , el Comisario y el Conta
dor mayor, para que en todo tiempo 
conste del Hermano que se halló pre

san-



gente á él. Y en-las comisiones que se 
e n V ia ren para fu era- de es t a C i u d a d, se 
gu-irde la misma ord^n, salvo que bas
te que el Comisario las envíe compro
badas por ante Escribano á la Contadu
ría de esta Casa , cerradas y selladas;  ̂
y  que se tome lá razón de su recibo 
eri el libro , y la fee del desposorio, 
que de otra manera viniere no la reci
ban la Contaduría , y Secretario de don
cellas de esta Casa, ni tomen la razón 
de ella en los libros de su cargo , por 
los quales se harán las pagas de dichas 
dotes , por el orden y antigüedad de 
los casamientos 5 y esto mismo han de 
avisar á los desposados los Hermanos 
que se hallaren presentes á los casá- 
jnientos, diciendoles que se Ies darán 

las dichas dotes por la antigüedad de 
dichos casamientos.



D e ¡as dotes que pueden Hevár 
las hijas de esta Casa,

Orque es razón que quantas 
)( mas puedan participar de las 
^  dotes de esta Casa se ex

tienda à ellas la limosna, 
ha sido costumbre, que nin

guna doncella hija de esta Casa pue
da llevar por nombramiento de Herma
no m^S'de una dote de ajuar, y otra 
de dinero f pero esto no le quita el 
derecho que tuviere à otras dotes dé 
los Patronatos que esta Casa adminis
t r a , y le tocaren à la tal doncella por 
parentezco , naturaleza ó vecindad, ó 

llamairiiento de los Fundadores, ó de 
los Patronos de fuera por ellos 

nombrados.
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D e  ¡a paga de h s  dotes. .
Ueda dispuesto en el capitu-

0 1  lo treinta y dos de esta Re- 
I  gla 5 que se guarde el esti- 
^  lo de pagar las dotes dé e^r 

ta Casa el Viernes Santo eñ 
la Iglesia Mayor donde estén puestos 
los ajuares desde el Juéves Santo por 
1̂ tarde hasta ¿1 Viernes Santo despues 
de acabados los Oficios Divinos de por 
Ja mapana , y á esa hora se entreguen 
ios ajuares à los maridos de las hijai 
^ e  esta Casa, q á ellas si fueren viu
das , ó á sus hijos y herederos 5 y el 
entrego se haga asi de las dotes de di- 
«ero epmp de ajuar, mediante las car
tas d^ pago ^n favor de esta Casa, y 
de 49te f  o f^ypr de las casadas, que 
se otorgaren ppr aiii ê Escribano publi
co, Y lo que se, ha dicho de preci
sión de dichas pagas el dicho dia del

Vier-



Viernes Santo , y en la Iglesia Mayor, 
se entiende si por disposición particu
lar de quien dexó la dote no estuvie
re señalado dia , y lugar para la paga.

CAPITULO LIX.
D el repartimiento de limosna 

que se dá en la Fiesta de 
Todos Santos por esta

A: límosna^ de ropa ÿ  dine-^ 
H T  Æ que se dán por la 'fiest'á 

dé Ï odós Sa^htos en esta Ga
sa córran por repartimien
to en los Hermanos que hu

bieren asistido los cabildos , comisiones 
y fiestas de sú obligacion, llevando do
blado el Padre mayor y Diputados de 
hacienda del año del repartimiento : las 
quales limosnas tepartitóti los Herma

nos



nos á personas necesitadas, y en cuya 
distribución se procure hacer el ser
vicio de Dios nuestro Señor , y que la 
limosna se dé á los que parecieren mas 
dignos de ella , y si perteneciere á do
taciones en que hay obligación de vi
sitar los pobres que han de llevar Ips 
limosnas, esta visita se haga por el 
Padre mayor,  y dos Diputados que 
nombre el Padre mayor , y  por ante el 
Secretario de Cabildo: ŷ si en las do
taciones se dispusiere asistan los Coras 
de las Parroquias se cumpla asi invio
lablemente , y hecho el dicho repar^ 
timiento, el residuo se . reparta en la 

mesa á arbitrio del Padre mayor, y 
Diputados, en la conformidad qué 

siempre se ha hecho.

CA.



D e ¡a forma de visitas de pre^ 
.sos, y  limosnas para sus sol

turas.

E
N algunos Patronatos hay li- 

ití ^  mosna particular para soltu-
ra de presos en las cárceles

4 de esta Ciudad , y lo ordi- 
nano ha sido concurrir el 

Tesorero de esta Casa, con otros Par 
tronos Religiososs y Seculares en la vi^ 
sita de presos , que se hace en la Real 
Audiencia por las Pasquas : para este 
genero de solturas en que íísistirá co
mo hasta aquí el Tesorero, llevando ra
zón de la Contaduría y por ella todo 
el dinero que de lo cobrado de dichas 
dotaciones se puede aplicar á esta obra 
en la ocasion presente, y volverá el Te
sorero á la Contaduría memoria de las li
mosnas, y  de los presos á quien se han

a p i i-



aplicado en la visita, Y en la dotacion 
en que el fundador dio particular for- 

» asi para líts visitas como para los 
que se han de hallar en ellas se ob
serve y guarde su disposición, como
se acostumbra en esta Casa.

CAPITULO hXL
V e  las Limosnas para rescate 

Captivos.
limosnas para rescate de 

)| T  |( Captivos en tierra de Mo- 
Jl_/ ros se han de aplicar á las

calidades que el Fundador 
del Patronato que dexa la tal limosna 
dispuso, porque muchos prefieren á los 
Sacerdotes , Clérigos , y  Religiosos por 
su dignidad o estado , y otros á niños, 
y mugeres por su riesgo y fragilidad, 
í  para mejor acierto en la distribución 
de estas memorias cada año sé hig^ juu-

ía



ta con el Padre mayór , 7  Diputados 
de hacienda , á donde se traiga certifì-  ̂
cacion de la Contaduría de todas las 
cantidades que puede repartir, confor
me á las' dotaciones , separando cada" 
u n a ,  y poniéndole sus calidades 3 y en 
las que fueren generales , y sin calidad 
nombre la junta á su arbitrio , segua 
las peticiones que ocurrieren , gover-^  ̂
nandoló con igualdad y discreción en-' 
tre los Captivos que pidieren la dich^ 
limosna , la qual siempre se dà con con
dición que esté Captivo en captiyerio à 
el tiempo que la limosna se le aplica^ 
re , y las que asi se hiciere se darán á 
les Padres Redentores , si ios Fundado
res lo disponen en esta conformidad , y  
se les darà memoria de las disposicio
nes para que por su parte cumplan la 
voluntad de los testadores. Y dicha jun
ta se haga cada arlo por el tiempo que 
se acostumbra , si antes no ocurriere la 
salida de la redención , que en tal ca
so se podrá hacer dicha junta.



D el mmbramiento de Capeìls- 
nes para las CapeUanias de 

que es Patrona està 
Casa.

Acando alguna de las Cape-

y l( llanias de que es Pairona 
esta Casa , se llamará à Ca
bildo con llamamiento par- 
ticiilar, y  en él se leerá la 

fundación de la Capellanía , y enten
didas sus qualidades y condiciones, con
forme á ellas se pondrán edictos llaman
do à los interesados en los lugares que 
convenga , y corrido el termino de ios 
edictos , se volverá à llamar à Cabildo 
para nombrar en la Capellanía á la per
sona que se debiere nombrar conforme 
á la füüdacion Y siendo libre la facul
tad de nombrar 5 prefiera el Hermano.

núes-



nü-estro qüe fuere Clérigo 6 hijo de 
Hermano de esta Casa , concurriendo en 
uno y otro sugeto mérito conveniente 
para obtener la dlclia Capeiiarii.iŝ *

CAPITULO LXin.
D e las fiestas que se hacen 

en esta Casa*
OS ^eneros de fiestas se ce-\T|í lebran en la Iglesia de es- 

f  ta Casa , unas por disposi- 
§  ciones particulares de los 

Fieles que las dexan , y en 
estas se ha de hacer la solemni-dad , y  
gasto que dispuso el Fundador, y cu
piere en la renta que para ello destinó, 
y no habiendo especificación de solem
nidad ni de gasto , se harán las dichas 
fiestas conforme á la costumbre que ea  
hacerlas ha habido de executar la vO’ 
luntad de, los Fundadores. Otras fies-

X tas



tas son algunas que ésta Casa hace ,  
porque Dios nuestro Señor nos ayude 
en la administración de las Obras Pias 
que están á nuestro cargo , y se apli
can en general por todos los Herma
nos d̂ e esta Oasa , y Bienhecliores de 

y fiesta de Todos Santos cada sfio 
por los Hermanos de esta Casa difuntos, 
y  por los Bienhechores también 5 y  á 
todas las dichas fiestas , y vísperas han 
de ser llamados todos los Hermanos»

; CAPITULO LXÍV.
V e  ¡os entierros y  honras de 

los Hermanos de esta Casa, 
y  sus mugeres.

el Hermano de esta Casa, 
® ° muger de Hermano qui-
f  O  I  «‘‘eren ser enterrados en Ja

Casa , se 
cumpla su voluntad $ pero

- si



SI se enterraren en otra párte , en lu
gar de las asistencias que antiguamen
te hacían los Hermanos de esta Casa 
á los entierros de los Hermanos qué mo
rían se ha observado un estilo muy loa
ble 5 y éste se ha de guardar perpe
tuamente , y  es, que á cada Hermano 
ó muger de Hermano que muriere se 
le .hagan honras en la Iglesia de esta 
Casa , asistiendo á ellas los Hermanos 
con velas encendidas, y ese dia se le 
digan en dicha Iglesia á cada Herma
no ó muger de Hermano ciento y vein
te y cinco Misas rezadas, y si no se pu
dieren decir todas aquel d ia ,  se digan 
el siguiente las que faltaren 5 y este nu
mero de Misas sea doblado por el ani-* 

ma del Hermano que hubiere sido 
Padre mayor.



c a p ít u l o  LXV.
D el entierro de los Bienechores 

de esta Casa.

Üando alguna persona instí^ 
y  tuyere á ésta Casa por he- 

redera , 6 le dexate Patròna^-

y . ™ ““!“disposición particular para 
alguna Obra P i a , y se quisiere enter
rar en esta Casa, se cúmpla su dis^posi- 
cion , y todos los Hermanos tengan obli
gación de asistir à su entierro con ve

las encendidas, y como si fuera nues
tro Hermano*

Î

CA-



D e ¡os Clérigos para las asis- 
tendas á las Capelíanias y fies

tas de esta Casa.

i i

a y  varias fuiidáciones de Ca-
^  T T  li Casa -con

I  obligacioíi de decirse en ellas 
Misas, y en algunas por los 

^  Capellanes personalmente, 
las quales disposiciones estrechamente 
se deben executar y cumplir , cuidan- 
do es'ta Gasa en que lás dichas Misas se 
•celebren p'or las perdonas cjiae quisieron 
'los F u n d a d o r e s y  adeníás'de ios dichos 
Capellanes se han asignado Clérigos, y
lo están para la celebraGion de las fies
tas , y para los entierros y honras, y 
se les da la limosna acostumbrada por 
dichas asistencias , teniendo siempre Clé
rigo Sacerdote esta Casa con aposento 
en ella, y titulo de Capellan mayor, á

quien



(filíen toca la renov?!cion del Santísimo 
Sx\CRAME]SlTO , y superintendencia 
principal en lo que toca al Oficio Di
vino.

CAPITULO LXVII.
D e  la noticia precisa de esta 

Regla en ¡os Hermanos de 
la Casa de ¡a M iseri

cordia.

^ ’'-s?=^í^í^ Oco importan las leyes , si
II falta su execucion y obser-
' I  ti vancia , mayormente en es-

particulares , como 
son los que contiene esta 

Regla y cuya noticia es preciso que siem
pre esté pronta en Jos Hermanos para 
que mejor la cumplan , y supuesto que 
Ja Regla va dividida en tres partes , to
da ella se ha de leer en el Cabildo ca

da



da ano, pero con la niisma división le- 
yenJo la primera parte el primero Ca
bildo ordiiìafio del mes de Enero5 y 
no pudiéndose hacer en dicho Cabüdo 
por la ocuírencia de negocios, queda- 
rá coiuenzado para el Domingo sigui
ente , en que se lea la primera parte de 
la Regla, y esto mismo se hará los prí- 
iiieros Cabildos generales de Abril y 
Septiembre en la segunda y tercera par* 
te de dicha Regla , y queda à la dis
creción del Padre mayor que presidiere 
el Cabildo , el que Ja lectura sea por 
los títulos de los capítulos, haGÍendo 
leerá la letra éí que pareciere quemas- 
conviene, ó el que qualquiera de los.. 
Hermanos quisiere que se lea. Y ade
más de esto al tiempo que se recibie
re alguno por Hermano de esta Casa^ 
se le ha de dar copia de la Regla im
presa , para que sea mas preciso su 

cargo en aprehender y cumplir lo que 
contiene.

Don



ON 'Pedrode Camino 5 Ga-
'̂’'X  |( ballerò dei Orden de Santia*1 éf  g o , Veinte y 'quatro de Se- 

I  Villa 5 Hermano y Secretario, 
de la Casa de la Misericor

dia de diGha Ciudad : Certifico, que poí 
el libro de acuerdos del Cabildo de di
cha Casa consta que en Cabildo extrapr- 
ditiario , que se hizo en seis de Agosto 
del año pasado de mil seiscientos sesenta 
y  uno , se leyeron los sesenta y siete ca
pítulos que.están en este quaderno,^y se 
acordó de conformidad por los Señores 
padre maj^or y Herrnaíios que asistieron 
al dicho Cabildo, de aprobarlos todos 
l o s  dichos capitulos desde el primero has
ta el último, y que s e  acudiese alliustri- 
simo y Reverendísimo Stnor A^rzobispa 
de Sevilla , y al Señor su  Provisor en su 
nombre , para que confirmen, y manden, 
guardar los dichos capitulos por Regla 
de dicha Casa, y habieodosQ despues 
tenido diferentes: discursos sobre algunos
de los dichos capitulos , y reformadose

al-



algunos en la conformidad, y como se 
contiene en estos diez y nueve pliegos 
de este trasunto: en el Cabildo extraór^- 
.dinario que se hizo en dicha Casa en 
Lunes veinte y uno de Marzo de mil 
seiscientos setenta y dos, habiendo sido 
el llamamiento para ver los dichos sesen
ta y siete capítulos de la dicha Regla 
nueva , según y como en dichos sesen
ta y siete capítulos se contiene. Y en el 
Cabildo extraordinario que se hizo eñ 
dicha Casa á los veinte y tres de Oc
tubre proximo pasado de este a ñ o , se 
acordó que se guardase, cumpliese y  
execuiase lo acordado por el dicho Ca^ 
bildo tocante á la Regla , y que se acu
diese á su aprobación , y se cometió á 
los Señores Padre mayor, Don Francisco 
Ortiz de Godoy , y Don LuisFederiguí, 
Hermanos de dicha Casa , y Diputados 
que el dicho Cabildo habia nombrado 
para eáte negocio, como todo lo suso
dicho consta , y parece por los dichos 
acuerdos, y del dicho libro que por ahora

V para



para en mí poder como tal Secretarlo.
Fecha en Sevilla á seis diaa del mes de 
Noviembre de mil seiscientos setenta y  
dos anos« I

Dofiy Pedro de Camino  ̂
 ̂ Secretario,

I, Padre mayor y Diputados 
de la Casa de la Misericor-i- 
dia de esta Ciudad : pre* 
sentamos la nueva Regla, 
y  Estatutos que para su go

bierno Jha hecho la dicha. Casa, con 
Jos acuerdos del Cabildo de ella , en 
que nos comete la diligencia de su 
aprobación. i

A  V. M- pedimos , y suplicamos 
gpruebe y confirme los Estatutos de 
que se compone la dicha K egla , y que

se



ae ponga el auto de aprobación à conti- 
'iiuaeion de ellas y  pedimos Ju.ticia,

D. Pedro Cavalkrd U. Francisco Ortiz 
delUescas. de Godoy.

O. L ír ís f  F e d e r i g u L

Ën lo de Noviembre 4 e 1^72.
Veá él Fiscal eáta Regla,

L  Físdáíí He visto esta Regla
I ̂  ‘ li con que quieren format 

j  4  estos Caballeros Hermanos de 
ê  là Casa de la Misericordia, ÿ  

está buena  ̂ y  bien acorda
d a , y  se puede aprobar en quanto lugar 
haya en derecho, y  t?nga conformidad 
con la Bula de la Santidad de Clemente 
V III., y  en quanto ño se encuentre con 
ultima voluntad ó disposición de Fun* 
dador ó Bienhechor de la Casa , rii en
vuelva perjuicio del derecho de la Par-¿ 
roquia, ni de la ordinaria focultad. Y  ha

se



"Sr:v'

ce de advértir á estos Caballeros, qué 
en caso de enagenacion de bienes de 
la Hermandad, ü de Jos de Obras Pias 
■que administra, son obb'gados precisa
mente a la solemnidad , y  requisitos que 
se deben guardar en bienes Eclesiasticosj 
como estos y a  Jo son. Y  se les ha de ad
vertir que son obligados á dar a zon dé 
SU administración á este Tribunal;. -Va 
esta Regla en quarentafojas con esta, y  
cada foja señalada en la margen con mi 
rubrica. Sevilla y  Noviembre quince dé 
mil setecientos setenta y  dos arlos.
A.- ■ /■ ■ ■ . ,

Lie, Martínez de Herrera.

L Doctor Don Gregorio Bas-
1 3̂  ^ ros t igu i ,  Provisor ,

y  yieario General de Seví-
■ A rzobisp^ o, por

-  ̂ el/lliusrruimo, y ;Revereh>-
disiriio Señor Don Ambrosio Ignacio de 
Spinola y Guzniíin mi ¡Seiior , Arzobis
po de esta Ciudad, y su Arzobispado,

del

,,i’ i . " ■. m"..



del Consejo de su Magestad , &c. Por 
quanto por parte del Padre mayor , y 
Hermanos de esta Casa de la Misericorf 
dia de esta Ciudad se ha presentado 
ante mi la Regla, que han hecho para 
servició de Dios nuestro Señor, buen^ 
administración , y gobierno de la dicha 
Ca sa y H erra a n d ad , q u e es la que se 
contiene en este quaderno escrito en qua- 
renta fojas con esta , y cada una rubri*» 
cada del Fiscal General de este Arzor 
bispado , á, quien la cometí. Y atento 
á que está bien hecha y acordada , y 
que no contiene cosa que impida su 
aprobación: por la presente apruebo y 
confirmo la dicha Regla en todo y por 
todo, según y como en ella se contiene, 
con declaración, que sobre la obserí- 
vancia de la dicha Regla no han de 
ser obligados los Hermanos de la di
cha Casa con pena de pecado mortal, 
itias que tan solamente con las penas 
que por Ja misma Regla se les impone.
Y con que la dicha. Hermandad se haya

de



de regir y  administrar por esta díchá
Regla , y no por otra alguna , ó acuer- 
'dos que de nuevo hicieren^ y sí algu
na Regla ó Estatutos se hicieren de 
nuevo, no Se ha de poder usar de ellos- 
hasta tanto que por cst^ Tribunal se 
vean 5 y aprueben* Y con que en caso 
de enagenacion de bienes de la dicha 
Casa , 11 de las Obras Pias que admi
nistra, sean obligados los dichos Padre 
mayor, y Hermanos precisamente á guar
dar la solemnidad y requisitos en bienes 
Eclesiásticos , como Ib 'son los de Ja di
cha Casa y sus Gbras Pias* Y con que 
hayan de ser obligados los dichos Her
manos á dar razoíi dé la  administración 
de los dichos bienes en este Tribunal. 
X con las dichas declaraciones apruebo 
y  confirmo la dicha Regla, como di
cho e s ,  en quanto haya lugar de de
recho , y tenga: confunnidad con la Bu
la de Clemente VIII. y en quanto no 
se encuentre con ultima voluntad, ó 
disposición de Fundador , ó Bienechor

de



dé la dicha Gasa , ni envuelva perjuicio 
del derecho Parroquial, ni de la facul¿ 
tad ordinaria. Dada en Sevilla á diez 
y siete de Noviembre de mil seiscien
tos setenta y dos años. ■

D o ct.D . Gregorio Bastan 
y  Arostegui.

Por mandado del Señor Provisor. 
Antonio de Espinosa^
J Notario.

f

E n la comision.de Regla qire  ̂se  ̂h i
zo en la Santas Casa de la M isericordia  
en diez y  ocho de M ayo de m il seiscien-^ 
tos setenta y  cinco años , por los Señores, 
Padre mayor y  Diputados nombrados por. 
el Cabildo de dicha C a sa , se acordó aña
d ir á la nueva Regla el Capitulo siguien
te , por acuerdo de govierno  , y  que se 
im prim a con e^tos Estatutos^



.■fli'-v

Forma de como se han de to- 
mar las  cuentas al Tesorero, y  
, á los Cobradores de ¡as 

veredas de esta 
C^ a s a .

hvV

el Capitialo quarenta y  
Jv dos de esta Regla se previe^r 

P j  ne la forma de la adminis- 
_  é  tracion de hacienda de esta 

Gasa por Arcas , y  las co
sas que están á catgc del Tesorero Her
mano , y las obligaciones de los cobra
dores  ̂ y  respecto de que, uno y otros 
50n obligados á dar cuenta con pago >de 
lo que es de su cargo , la forma que 
se ha tenido y tiene en esta Casa, es el 
tomar las cuentas al Tesorero , cumpli
do el tiempo de su Tesorería, ó antes 
si al Cabildo .pareciere , y siempre que

se



se le hubieren de tomar él Cabildo 
nombrará dos Hermanos por Diputados, 
que juntos con  ̂el Hermano Diputado 
Contador , y con erContador mayor las 
ajusten, hacieiidóle-cargo al Tesorero 
por el libro de Arcas dé todas las,par
tidas que van entregando los Cobrado
res de las tres veredas , 'por'cuenta de 
los maravedís de su cargo , de que se 
le ha hecho al Tesorero por este libro 
de Arcas , en que el dicífó Tesorero ha 
firmado las partidas , y los Llaveros. :

También se le hace cargo de todas 
las demas partidas que de las Rentas de 
esta Casa , :y de otros efectos que le 
pertenecen , que no son del cargo dé 
les Cobradores 5 se cobran y entregan 
en esta Casa, asi de las Rentas de ju^ 
ros 5 como de herencias y legados , y  
otras partidas extraordinarias.

La forma como se le cargan los ju
ros , es por un quaderno que hay , y 
ha de haber en la Contaduría , donde 
con distinción de Jas fincas y. sítuacio-

X  n e s
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nes se escriben todas las cartas de pago 
qiie el Tesorero ha otorgado , y nume
radas en el drclio quaderno , de alli 
recibe para despacharlas , y solicitar su 
cobranza , dexando firmado su recibo de 
aquellas que lleva , debaxo de los nu- 
nieros que les pertenecen , y se le ha
ce cargo de todas las que ha cobrado, 
asi de su tiempo , como de las que de- 
xó en ser su antecesor , y le han sido 
entregadas , y en no volviendo la car
ta de pago en ser , se le ha de cargar 
por dinero en contado entrado en las 
Arcas.

El descargo de la data , y  salida se 
le ajusta por la que tiene este libro de 
Arcas , donde consta las pagas que ha 
hecho 5 y se componen de las partidas 
que con despachos de la Contaduría, 
rubricados del Padre mayor , Diputado 
Contador , y Contador mayor de esta 
Casa se pagan , que son dotes , asi de 
dinero , como de ajuares , captivos , sa
larios 5 limosnas, gastos , y demas par

tí-



tidas de las obligaciones de esta Casa 
que de todas ha de haber entregado , 
y  ha de entregar los recaudos bastantes 
para que se le abonen.

Ajustada la cuenta y liquidada , harán 
relación de ella al Cabildo los dichos 
Diputados, y Contador, habiendo an
otes firmado las cuentas , asi los susodi
chos como el Tesorero que las dá.

La hacienda de esta Casa está di
vidida en tres veredas , y en otros tres 
Cobradores , y se forma cuenta con car 
da uno de la vereda que es á su car
go , las quales se ajustan de dos en dos 
años ( ó antes si para ello hubiere ac
cidente ) y en el Cabildo se nombran 
dos Hermanos Diputados que se hallen 
al ajuste de ellas , y se forman con ca
da uno de los Cobradores, haciéndoles 
cargo de todos los maravedís , t r ig o , y 
cebada , y los demas bienes que tuvie
ron obligación de cobrar , conforme a 
las escripturas de sus contratos , y no
minas que les entregó la Contaduría. Y

en
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en el cnrgo se proceda por los libfós 
de posesiones y iribiitos , según eí nu
mero con que cfida vereda csiá dividi
da 5 y este es cargo ordinario : Habién
doles primero hecho c.^rgo de las deu
das de las cuentas antecedentes para que 
clén razón del estado que tienen , y cor 
bro que les han puesto 5 y esto se llar 
me cargo extraordinario. ¡

El descargo y  data se les recibe del 
dinero que han entreg,ido en las Arcas 
de esta Casa , de que han de tener car
ta de pago por Arcas , firmada del Te
sorero y Llaveros. De partidas no co
bradas por ser de posesiones perdidas y 
deudas litigiosas 5 y de aquellas parti
das en que han hecho las diligencias 
judiciales , que son de su obligación  ̂
hasta haber pasado el pleyto á la pro
curación mayor.

Ajustadas estas cuentas y liquidadas, 
habiéndoles abonado su salario , se ha
ce el valance del cargo y data , y se 
reconoce el alcance sin admitirles res

tos

;k-



tos de unas cuentas en otras , respecto 
de que solo se les han de admitir en 
cuentas finales. Y si en estas , o en las 
del Thesorero se ofrecieren algunas du
das que la Diputación no pudiere re
solver , darán cuenta al Cabildo para 
que las determine. Y fenecidas las di
chas cuentas , los Diputados y Conta
dor hagan relación de ellas en el Ca
bildo para que en él se vean y aprue
ben « firmándolas primero las personas 
que se hallaron á tomarlas 5 y habiendo 
precedido juramento en forma que las 
dichas cuentas hart sido fielmente toma
das á su leal saber y entender : y los 
dichos Cobradores juren que las dichas 
cuentas son ciertas y verdaderas, y los 
recaudos que tienen dados , y que no. 

saben ni entienden que haya mas ma
ravedís de que se les deba hacer 

cargo.



‘ti
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TABLA
DE LOS CAPITULOS 

DE ESTA REGLA.
Capítulos de la primera parte.

C 'A P ,  I  Del numero de los Hermanos
de la Casa de la Misericordia Fol. u  

Cap. II. De las calidades que han de 
tener los Hermanos de la Casa de la 
Misericordia. Fol. 3.

Cap. III. De la forma de la elección 
de los Hermanos de la Casa de la 
Misericordia de esta Ciudad. Fol. 5̂, 

Cap. IV. De los Hijos y Kietos de los 
Hermanos. Fol. 9.

Cap. V. De los Hijos de los Hermanos 
Coadjutores de sus Padres. Fol. 10,

Cap,
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Cap VI. De las diligencias que se han 
de hacer en la recepción de los Hijos 
de H erm anos ,  tanto en sus vidas, co
mo por sus muertes, Fol. 12.

Cap. VII. De los Parientes y afines de 
los Hermanos de esta Casa, que no 
se han de admitir en ella. Fol. 14.

Cap. V n r .  De las pruebas, forma, y 
Diputados de ellas en la recepción 
de los Hermanos de dicha Casa.

' Fol. 15.
Cap. IX. De las pruebas fuera de Se-
: villa. Fol. 1 0 .

Cap. X. De las elecciones, y  espe
cialmente de la de Padre mayor, 
Fol. 21.

Cap XI. De la elección de Tesorero de 
esta Casa. Fol. ¿4.

Cap. XII. De los Secretarlos. Fol, 2<5.
Cap. XIII. De la elección de Conta

dor , y Procurador mayor de pley
tos Fol. 28.

Cap. XIV. De los Diputados de casas, 
y obras. Fol. zp.
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Cap. XV. De los Letrados de esta Ca
sa , y forma de la elección de la 
plaza de Abogado Hermano. Fol. 3 i .

Cap. XVI. De los seis Diputados de ha
cienda. FoL 34.

Cap. XVn. De la Diputación de fies
tas 5 y  memorias de esta Casa, y nom
bramientos de Diputados de junta se
creta. Fol. $6 .

Cap. X V n i.  De la obligación y  cargo 
de la junta secreta. Fol. 38.

Cap. XIX. De los Diputados de informa
ciones de parientas , y  de soltura de 
presos de las cárceles. Fol. 39.

Cap. XX. Del numero de Hermanos con 
que se han de hacer los Cabildos , y  
de los dias de ellos. Fol. 41.

Cap. XXI. De la prevención de los Ca
bildos. Fol. 42.

Cap. XXII, De la presidencia , y  asien
tos en el Cabildo , y  demás ocurren
cias. Fol. 45.

Cap. XXíII. De la orden de tratar los 
negocios en el Cabildo. FoL 45.

Y  Cap.



Cap. XXIV. De la precisa asistencia dèi
i^idre mayor, y Hermanos á los Ca
b i ld o s , comisiones, fiestas y honras. 
■*Fo1,48,

Cap. XXV. De los Hermanos oficiales 
del Cabildo. Fol. 51.

C ap .’XXVI. 'De los Hermanos que fal
taren un año à esta Congregación, 
Fol. 52,

Cap. XXVII Del orden de de votar los 
negocios 5 según su calidad. Fol. 54.

Cap. XXVIII. De la atención, y com
postura en el tratar los negocios de 
esta Casa, y modo de admitir las 
proposiciones. Fol 56’.

Cap. XXIX. De la contradicción 6 ape
lación de lo acordado por el Cabil
do Fol. 58.

C^p. XXX. Del perdón que los Her
manos se han de p ed ir , y dar en 
el Cabildo de la Quaresma. Fol. 55?.



Capítulos de ¡a segunda parte.
Cap. XXXí. Del cumplimiento de ias 

Obras Pias que administra esta {Ca” 
sa, Fol. (5o. ■

Cap. XXXII. Del numero de las dotes 
¡que cada año se han de dar. Fol.

Cap. XXXIíí. Dé los nombramientos de 
las llamadas por las disposiciones de 
los Bienhechores de esta Casa, y d^ 
los Patronos de fuera de ella. Fol. 6’5.

Cap. XXXÍV. Del estado y qualidad de 
las pretendientes al tiempo de la opo- 
sicion de la dote. Fol.

Cap. XXXV. De las diligencias que se 
han de hacer quando constare de al
guna disposición en favor de esta Ca
sa. Fol. 58.

Cap. XXXVI. De la compra y benefì
cio de las cosas necesarias para los 
ajuares. Fol. 70.

Cap. XXXVII. Que no se puedan ceder 
ni vender las dotes antes de cobrar
las. Fol. 71.



C a p .  X X X V I I I .  D e  los e m p le e s  y  com-«

pras de posesiones que esta Casa ha
ce. Fol. 72.

Cap. XXXIX. D e l  arrendamiento de las 
posesiones de esta Casa. Fol, 73. 

Cap. XL. Que los Hermanos de esta 
Casa no puedan tomar tributos , ni 
posesiones de ella. Fol. 74.

Cap. XLI. De lo que le toca al Padre 
mayor por razón de su oficio. F. 75. 

Cap, XLII. Del govierno por Arcas en 
la administración de la Hacienda , 
cargos del Tesorero , y obligaciones 
de los cobradores. Fol. 75?.

Cap. X L in ,  De las obligaciones de el 
Contador Hermano , Contador mayor 
y Oficiales de la Contaduría de esta 
Casa. Fol. 8 z,

Cap. XLIV. Del Archivo de esta Casa, 
y su forma. Fol. 89.

Cap. XLV. De la visita del Archivo de 
esta Casa. Fol. P5,

Cap. XLVI. De los apeí^miemientos , y 
medidas de posesiones de esta Casa. 
Fol. peí* Cap.



Gap. XLVII. De los Bienes muebles de 
esta Casa. Fol. p8.

Cap. XLVIII. De las óbligaclones del 
Secretario de Cabildo. Fol. pp.

Cap. XLIX. Del Oficio de Secretarlo de 
los libros de Doncellas. Fol. 102, 

Cap. L . Del modo y  tiempo de corre
gir las copias de las dotes que se han 
de pagar cada ano. Fol. ,105,

Cap.LI. Del orden que se ha de tener en 
pagar las dotes de esta Casa. F. 107,, 

Cap. L lI .  De los Diputados visitadores 
de posesiones. Fol. 108.

Capítulos de la tercera parte.
Cap, LUI. De las calidades que han de 

tener las que llevaren dotes de esta 
Casa. Fol. 110. :

Cap. L IV . De las diligencias que se de
ben hacer en execucion del Capitu
lo precedente. Fol. 1 1 1.

Cap. LV. Del orden que han de tener 
las Doncellas que se quieren casar 
Fol, 113. Cap,
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Cap; LVl. Del modo de asistir los Her
manos de esta Casa en los desposo
rios de las Hijas de ella, FoL 114.

Cap. L V IL  De Jas dotes que pueden
' llevar las Hijas de esta Casa. F. 117^
Cap. LVni. De la paga de las dotes 

Fol. I 18.
Cap. LIX. Del repartimiento de limos

na que se dá en la Fiesta de Todos 
Santos por esta Casa. Fol. i i p.

Cap L X  De la forma de visita de pre
sos 5 y limosna para sus solturas. Fo
lio 121.

Cap. LXL De las limosnas para rescate 
de captivos. Fol. 122.

C ap  L X n . Del nombramiento de Ca
pellanes para las Capellanías de que 
es Patrona esta Casa, Fol. 124.

Cap. LXH L De las Fiestas que se ha
cen en esta Casa. Fol. 125.

Cap, LXIV. De los entierros y  honras 
de los Hermanos de esta Casa 5 y  sus 
mugeres. Fol. i z 6 .

Cap. LXV. Del entierro de los Bien-
he-



Iiechores de esta Casá.' Fol. 128. 
Cap. LXVI. De los Clérigos para las 

asistencias á las Capellanías, y fies
tas de esta Casa. Fol. i i p .

Cap. LXVII. De la noticia precisa de 
esta Regla en los Hermanos de la 
Casa de la Misericordia. Fol. 130. 

Cap. LXVIII. Forma de como se han 
de tomar las cuentas al Tesorero, y  
Cobradores de las veredas de esta 
Casa. Fol. 140.

F I N
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